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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
Oalíe dei Oarmen, núm. 29, principal» 

Teléfono núm. 2,549,

rSNTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio do la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50*

T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

W m t ^

Prealdesicia del Conscio ds iíálnistpass
Eeal áecreto decidiendo d fo/mr efe Im Au^ 

ioriá'adjuá^cinl la competencia suscitada 
mtr^ él Grohernádor de Ciudfiú fieal p el 
Tr bunal municipal de úiclia capital— 
Fá^ina 24 2.

Otro dedarando no habar lugar al recurso 
de queja promovido prr la Sala da qo 
bi- rno de Im Audiencia Territorial de Va
lencia, centra la Jefatura de Mont^^s de 
dicha provincia—Páginas 242 á 245,

Mlgstorld de BfkáM y iBetlelis
Eeal decreto nombrando para la Canonjía 

vaconfe en la Santa Iglesia UetropoUta 
na de Z  ragosa ó D, José Blanco Fénz^ 
Página 245,

ülnlsterle de la fiaerras
Eeál decreto concediendo la Gran Crm de 

la Ueat y MiUtar Orden de San Herme- 
negiiúo al General de brigada D, 
cisco Sinchez Manjón átl Bmto,—Pá
gina 245.

Hlnfsterle de la fiobernaoldn:
JSeol decreto concediendo franquicia postal 

á la Secretaria del Comité orgamzador 
del IX  Congreso inttrnacwfial ae H tiro  
logia, Climatología y Geología, que ha de 
reunirse en esta Corte en el mes de Octu 
bre dei ano actual —Fágma 246,

Otro autGrieando a l Minisfro de este 
parlamento, y en su nombre ú la Direc 
ción General de Correas y Telégrafos, 
para contratar, mediante subasta públi
ca, el smninutro, durante cinco años, de 
rollos de papel cinta para el servicio de 
las estaciones telegráficas del Estado.— 
Página 245.

Otro mnceáiendü honores de Jefe de Admi-' 
nisfración civil, libre de gastos, en el apio 
de jubilarse, á D. Rafael Garcia y VUw 
ret, Director de Sección de primera clase 
úel Cmrpo de Telégrafos.—Pagina 245,

Presidencia del Consejo de Ministren
Eeal orden disponiendo que el día de hoy, 

ew que se verificará el entierro dei catid^ 
ver de D. Segismundo Moret y Prender- 
gast, ondee la bandera española d me:Ua 
hasta en todos los edificios del Estado, en 
esta Corte.—Página 245.

Ministerio de la Guerra:
Seal orden concediendo la crm  de la cíase 

w re s2>0Eílieníe, con distintivo blanco,

pensionafki, al Auditor de división del 
Cuerpo Jurídico MiUtar D. Carlos B lan
co térm  y Teniente Coroml de Estado 
Mayor D, Salvador Ortiz Cabana.—Pá* 
ginas 245 y 246,

Otra declarando pensionada la cruz de 
primera c ase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco y pasador del Profesora
do, de qm  se halla en posesión el Goman- 
dante úe Infantería O. M'^riano Gámir 
TJhbarri.^Fágims 246 y 247.

Otm concediendo la cruz áe segunda clase 
áéi Mérito Militar, blanca, pemionada, 
al Comandante de Artilhrvt D. Gonzalo 
Grande Cortés,—Página 247,

Ministerio de Haolendas
^so l orden disponiendo queden redactados 

en la forma que se indica los artículos 
17,132 y 133 del Reglamento de la su
primida Dirección General da Clases Pa  
sivas de 21 de Julio de 1900, aprobado 
con carácter definitivo por B m l ordm  
de 30 del mismo mes y año,— Pági
nas 247 d 249.
fiifliiteni» i 9 lastrnedéi FúMles 7 5e!I&s Irfiss

Ueal orden dictando reglas para efectuar 
los pagos de las atmetones de personal y  
matéríol de prih^em mseñanza de las 
Frúmncias Vascongadas.—Página 249,

Ministerio de Fomente:
Eeal orden autorizando á los Inspectores 

dé Hi i ne pecuaria para que en los oc*
P s dei servicio y en aquellos otros d que 
oficialmente concurran, puedan hacer 
uso dnl uniforme, mfyo moddo ha 
a mibado en 21 del actual,— Fúginas 
250 y 251.

Otra prorrogando por todo el mes de Wema 
ro próximo el plazo que la Uy m nm m  
para efectuar los saneamientos de terré 
nos invadidos por germen de langostvi,— 
Página 251,

Gober?íaci5n."—Subsecretaría.—Sanidad 
exterior.—iá.#4«ific<ando concurso para la 
provisión de las plazas vacantes de Di
rector Médico de la Estación sanitaria 
del puerto de Tarragona y de Médico se
gundo de la üe Santander,—Página 251.

Idem id, id. para proveer las plazas de Mé' 
dico segundo da la Estfición Símitaria de 
Sevilla Sonanza y de Director Médico de 
la del puerto de Rosas.—Página 251.

Dirección General de Administración.— 
Anunciando concurso para proveer los 
cargos de Contador de fondos de los 
Ayuntamientos del Ferrol (Goruña) y 
Zaragoza,—Página 251,

In s tru cc ió n  P ú b l ic a —Subsesii ataría.—
Anumtundo, al .tmno de oposición Ubre, 
la provisión úe las Cátedras de Fitogra
fía y Geografía botánica, vacavde m  Im 
Facultad de Ciencias de la üfdversidaá 
de Barcelona, y la de Mineralogía'y Bo- 
H nim , vacante en la m  Sevilla.—Pági
na 251.

Idem id. í i .  Im provisión de un% Aux^lm^ 
Ha úeí tercñr grupo de la Sección út Qui^ 
mic% vacante en la WuC-uHad da OtmcíaB 
de Z ,rügom .— P^^gina 252,

Idem id. id. la p^'misión ds dos 
rías del tercsr grupo d$ la Ñ̂ ^cmón í«¡ Nm" 
turaUs, vacantes m  ¡as Fac'idtudes fM 
Ciencms de Madrid y Barcelona,—Pá
gina 252,

Idem id. id. la provisión de una Auxilia^ 
'ría del cuarto grup \  vacante en la Ba« 
cuitad de Ciencias de Válmcia,— Pági
na 252,

Idem id. id. la provisión de tres Auxilia^ 
Has del quinto grupo, vacantes en las 
Facultades de Ciencias da OvUdo, Sevi 
lia y Vulencia.—Página 252,

Dirección G eneral de Prim era enseñan» 
'^^.—Hesolvimdo expadíeH'iS da Arregla 
escolar de los Mumc pios que se mencio-' 
nan,—Página 253.

F om en to .—Dirección General de A gri
cultura, Minas y Montes.—Aprobando 
pr€&ugue$tos formulados por la Inspec
ción de Repoblaciones fnreskiiíes y pm U  
colas para atender durá^'M í? año m tm d  
á los gastos que se indicM i-- Página 254.

Direcolcn Genera! de Obrsí'f Püblicas.-r- 
Perrocarriles.—Di^pomgfido qm  por ios 
Gobernadores civiles de las provincias da 
Navarra y Soria se ordena pubhcar m  
los Baíeímes Oñsiales de las miomas él 
concurso de proyectos para la constac
ción del feriúparril complementario ds 
Soria á OaMejón.—Página 256.

A nexo l.°—B o ls a .— O b s e e ta to r io  Cen
t r a l  M e te o r o ló g ic o  , — O p osicion es. 
S u b a sta s .— a d m in istra c ió n  
oiAL.— A d m in istrac ión  Mun icipa l . -  
A nu ncios o f i c ia l e s  d@ la Compañía, 
anónima Mengentor, ‘ Aserradora 
gmña, La Electricista Toledana y Jm da  
Administrativa de la Bolsa de Madrid.

A nexo 2.°—E d ic to s .—C uadros e s t a d ís 
t ic o s  d e

H a c ien d a .— Junta clasiñoadora de las  
O biigacionei procedentes de ü ítram ar. 
Relación número 289 de créditos por Obli
gaciones procedentes de la última gm tra  
de Lltramar,

In s tru cc ió n  Púbuca .— Continuación dfl 
escalafón por provincias del personal

' subalterno dependiente de es^ Ministerio»
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En que pudiera ocurrir que se tratara 
de UJ18 acci6n clvH ri entablar contra el 
contratista de las obras y n.o contra el 

?RESIDEllCIA DEL CONSEJO DE miSTROS Ayuntamiento, puesto que al no acceder 
éste á lo solicitado se fundaba en que los 
derechos reclamados se hallaban inclui· 

S j'f. el HEY Don Alfonso XIII (q.D.g.), d 1 b 

PARTE OFICIAL 

dos en el precio del remate e as o ras, 
siendo, por consiguiente, el contratista 
el dnlco obligado A satisfacerlos. 

Que tramitlldo el incidente, el Tribu· 
~Iarfa Cristina, continúan sin novedad nal municipal mantuvo su jurisdicción, 

alegando: 

S. ::J. la l:EINA Doiía Victoria Eugenia y 

SS. AA. IW. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 

en su importante salud. Que la demand!l promovBa tiene por 
De igual beneficio dfsfrutan las demás · oblato hacer efectiva una obligación con· 

personas de la Au¡¡usta Real Familia. 

de derechos y obligaciones y responsable 
de sus deudas, de cuy a legitimidad y pro· 
csdencia corresponda Mnocer á los Tri~ 
bunales ordinarios, sin perjuicio deJas 
facultades de la Administración para dis· 
pone!;', en su caso, la forma del pago. 

3.0 Qne tal reclamación tiene un ca· 
rActer esencialmente civil, toda vez que 
no puede estimarse que la ínera direc• 
ción facultativa y técnica de constrncción 
de un edifleio constituya por s( sola un 
servicio pOblico ni que tenga por objeto 
inmediato su realización, condiciones 
precisas para que, A los ~fectos deJa re· 
solución de nía contienda, pudiera ser 
aplio&ble el artículo 5.0 de la ley de lo 
Contencioso-Administrativo de 22 de Ju-

REALES DECRETOS 

tra(da entre demMdante y d.emandados, 
en la que el Ayuntamiento intervino 
como entidad jurHica, por lo cual sólo 
puede dirigir.se Ja rec1amación ante los . nio de 1894; y . 

En el expediente Y autos de competen• Tribunales del fuero ordinario, carecien· 
cl.a suscitada entre el Gobernador de dó lt Administracióll de atribuciones 
Ciudad Real Y el Tribunal municipal de para resolverlo; 
la capital, de los cuales resulta: . . Qne el articulo ' 171 de la ley Munfci· 

Que con fecha 21 de Mayo de 1911, el pal, única disposición citada por el Go· 
Procurador D. Manuel S~nchez Gijón, en bernador, es . inaplicable al caso actual, 
nombra de D. Telmo Blinchez 'f Ootavio ya que tal <llspo,;ición no es declarato 
de Toledo, presentó dem~nda en juicio ri9. da Ja naturaleza del asunto que ex· 
verbal civil ante dicho Tribunal, contra pr<l«amenta atribuye su conocimiento A 
D. Zoilo Pecó Y Ruiz Y D. Pedro Sobrino la Administración, puesto q:ue se limita 
Rodríguez, Alcalde Y Síridioo, respectiva· ~consignar el . precepto general de que 
mente, del Ayuntamiento de Carrión de contra los acuerdos de los Ayuntamidn· 
Calatrava, para que, como representan· tos ae concede re_curso de alzada ante lo111 
tes de dich~ Corpor!lción municipal abo· Gobernadoresi y . 
maran i sa representado la cantidAd de Que' es de aplicacion al caso presente 
488.71 pasetae que aquélla le adeudaba .Jo dispuesto en el artículo Ól ~ Ja ley de 
por los trabajos piactioados como Arqui· Enjuiciamiento Civil, en armonia con el 
t acto en la direación faculta,tiva de lu 76 de la Ctnstihición y la jurispruden· 
10bras de loa nuevos locales escuelas de cia establecida porel Tribunal Supremo 
dicha localidad; traba]os que, segftn mi · e'n repetidas s·entericlás. . \ 
.nuta q-qe aoompaM, importaban 858,52 Q11e interpuesta :apelaciónpor loa de· 
pt'!letas, de las cuales, como 'ya tenta.re· mandados en: eljuicio, y tramitado elre· 
cH)iJas 369,81 pesetas, sólo resta~an las · c'!lrso'.ante el Juzgado · de primera ins· 
488,71 pesetas que en esta demanda 116 tllncta de la capital, se .co~H.rmó por éste . 
reclaman. el~Ú~o llP6l!ldQíe,¡cua'Qto po.r éL se de· 

Después de reJatar lss gestiones amis· claraba la cpmJ)~t!!P.~~!lllel Tribunal para 
t()sss reaUzailas sin 6xito algu~o para conocer de la déin~nda interpuesta, 
obtl:lnef el cobr¡) de la expreiuida can ti· Qne'el Goberiia\lo'r~ de acuerdo con lo 
~a~. :teiinina éon ia o6pHca de qua se nuevamente ilit9r'midQ por la Comisión 
.eóndene :H Ay'untainiento al pago de la provincla.l,buiiatió en el requerimiento, 
citada suma·, éon éxr,>resil condenación de resultan.do ' de' lo _t>xpuesto el presente 
costas i la0orporaoü5n municipal~ conflicto, que ha seguido BUS trlimites. 
· Qu~ conV:o'cada'slaspartes • juicio ver· Visto elar\ículo 2,0 de fa ley OrgAnica 
ba~, praeÜcada!J las ·PI,'Uebaa Y antes de del Poder judicial, qua atribuye 1i la ju: 
pronunoiar~e sentenci!l, el Gobernador rjs~}\cción ordinaria la potestad de ápli· 
de la pl"OVinoia, de .. acuerdo con lo infor· car· las Leyes en los juicios civiles y cri· 
lilsdo por lll Co~1sióJ1 provincial; requi· minales, iuzgando y haciendo ejecutar lo 
rió de iilhl~ióió:D ~1 Trib'uJJ.al', fup.~An· juzgado: .· · , · 
dose: , .... Consider.ando: 

En que es evidente <tue elasunto, tánto 1, 0 Que la presente cuestión de com• 
por _SU natUJ&.'eza c~J:no J;)Or lOS inciden' petencia se ha SUSCitado con motjvo ~el . 
tes á ~ue h.ll da~oJ!l,~~r.oo,rrespo~dt!. ~ la juicio verbalclvU promovido porD.~Tel· 
compet€.ncia de la Admn:~i~~~~1ó~~ por .· mo Sfnchez Q~tavio ~de Toledo; í!Óntr~ el 
tratáráe del pago de un ser:v1oto adrirlnis· A~b&lde r Sfnd!co 'del Ayunta~i~nto de 
trativo no debiendo conocer de ta1 recia· • Carrióít de Cala\~ave; sobre recltfuación 

' ' , : . ' ·_ . ·- . -- • ---_ . • : · • : ::'• : ___ '.. 1 ' • ~ \ " ' 

mación los· Trib~J:íales; . . · . ·.· ' . , . '_ de honorarios' devengados por' el deman • 
En que el articulo 17i, ~e .la lé:V: ~uni· · dan te .como :Árqdlteoto en ia Í>lr~®ión · 

ci.pal QOncede á .los interesa~o~ ~~e~9rso f s.cultativa de, Ia~, o~~as ~e l(ls nuevos lo· 
de alzada tnta el Gobernador · ~on'tralos cales escuelas de, dicha localidad· • . 

'f! aj)u.erdos de los. A)'unta~ieniótl,. ~U,im.dp 2,0· Qae se: tr-.ta, por con~iguiente; de 
.,tale~~. ~~u~rdos s~.ll ,d~ ~u · óOlpJ>~~~jtcia, . una·reclamaét6n contra el Ayuntluriiento 
GOmQ a~n$®~ eJl el "'o presopte; 1 oa.,l conoepto.'a.e'personí jad~ioa ~apa1 

4.0 Q11e el conocimiento Cie lli exoep· 
ción alegadá por Ja Corporación muniol· 
pal, relativa li que el c3ntratista de las 
obras es el único obligado á satisfacer 
los honorarios que se reclaman, corl.'es· 
pon de por su naturaleza A la competen· 
cia de la jurisdicción ordinaria. 

Conform6ndome con lo co,nsultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, · 

Vengo en decidir esta competencia 4 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio ~ veintiocho de Enero 
de mil novecientos trece. 

~LFONSO. 

El Presidente del Coneejo de Ministros, 
!!varo Figueroa. 

En el expediente de recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia T.errito.rl.al de Valencia contra 
la Jd&tnra de Montes de la provincia, 
delcuid resultl: . 

Que con fecha 20 y 21 de Septiembre 
de 1909, el peón, guarda J sobregq.arda 
de los montes de Mogente denun~iaron 
el ganado de D. José R.os ., la Alcaldía de 
la lopalidad por haberlo hallado pastan· 
do abuÍ'ivamente en loa montes det"indi· 
cado pueblo la Solana y sitios denomi · 
nados Umbría da Carrascó y Moreu Pan. 

Qne diligenciadas las denuncias por la 
Alcaldía, ant~ la cual expuso el interesa· 
do las razones convenieñte~ A su derecho, 
alegando la . lncc:impetencia de la '.Admi· 
·nistracion, Ía · Jefat'ur~ de Mont()s !lela 
provincia de V~lencia impuso alP. J9s6 
R,os dos ,multas, importantea,.cada una 20 
p~j!etaa, más 8 pesetas en· cóncepto de da-
fí.os y pérjuicf()•· . . , · . ·· 
· QIÍé ~notifloádas esias resolltoiones al 
interesado, presentó dÓs · e~aritoa. ái . In· 
gebiéro Jefe de ~ontes, formulando la. 
4e.cli~atoria de ipco~pete:Q(ll~ liE! hu:is· 
diccion:, alegando E!ul:)staJJcialmente: 

Que el terreno' t¡n que: se cometi6la 
supuesta infracción es >eb:.tódo ea~o una 
propied~d particular, . ya por serlo según 
BU naturaleza . y d1),año, · .. Yf!. . porque; aun 
sien(\Q com~llales, ai_lo~J pastQs ~e.P,alJan 
arre~di4~s' 6 'un pár&íOU!ú~ ·como ~uóeao 
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en pr6«^eBte son en este concepto 
tambiéo' nn h k n  privado, y per lo tanto, 
b6Io al Juagado Binnieipai compoto co 
noocr y juzgar las faltes cleimBotedas:

Q m  por doereto de 29 d© Dioiembrcj 
de 1903 B6 ordenó por el logoEÍaro quo 
por eondncto á ú Ayuntamiento I© faera 
devE'-'ite ai solicitante la instancia para 
que ésta se apastase al Real decreto de 9 
de Fu braro úb iSO?>:

Qeq é.st© insistió en bu demanda., de 
scaordo con el último pá:rr£Ío dal ar- 
tícBlo 2.^ de! Eaai decreto de 8 do Sep* 
ticmbr© de 1887, i  íin da que se tramite'- 
go la decimatoria á. qii© el precepto la 
daba dereeiio;

Que la Jefátera áe Montes tenainó  el 
expediente daeratando improoedenta la 
instanciái sin razcmamiento alguno, man* 
dando fuera da nuevo devuelta ai latera- 
Bado:

Q'ie con fecha SO da Diciembre de 
1909, D. José Ros presentó en el Juzgado 
moniíiipal correspondiente escrito ©n ©i 
cual, después de alegarlos hechos de que 
se ha hecho mérito, y como fundamentos 
,da derecho los artículos 76 de la Consti
tución del Estado, 3.°, 269 271 número 1.® 
y 321 da la ley Orgánica del Poder ju d i
cial, 344 del Código Oivil, Reai orden de 
8 d© Ju lio  de 1867, sentencia del Tribu
nal Supremo de 17 de Junio d0.1S93, Real 
decreto do 20 do Jurao de 1908 y artísu^ 
lo 51 de la ley áe Eojuidam ionto Cri^isi-' 
nal, en reíaaión con el apart&do 2.® d-ol 
artículo 118 de la ley de .EnjalciaiBiento 
C m l y ei párrafo prim.ero dei 119, term i 

.na con la súplica al Juzgado de que 
biendo por presentado el escrito con Iob 
documentos que so acompañaban, ó saan 
las dos resoluelones de la Jefatura está* 
da, i]^poniendo las m ultes y con él por 

• promov'ido el recurso ch queja co^itra la 
ineoacióíi que en la m m pBtm cíñ  dal Ju z 
gado comete la.J.vfatura de Montas al 
coBocar en el expediente objeto d©I re 
curso de faltes por pastoreo abusivo ©n 
lo^ montes de aquoi termino, cuyo apro
vechamiento de pastos se halla árrenda- 
do á un particular, se hirviera, previos 
les trámites legato , elevarlo á la Supe- 
rjoridad, á ñu  de que el Gobierno en da- 
flüiíiva declare ¡a incompetencia de la 
Admiíiiatracioa para conocer de las fa l
tas objeto de los expedientes que m oti
vaban esta queja:

Que reclam ada por el Juzgado m unici
pal la ceriiñeación del extremo relativo 
al aprovechamiento de p'xstos del citado 
monto, la Alcaldía de Mogente, én su co
municación de 20 de*Énaro^msníñeBta:

Que les apro vecha mi© o tos de pas tos da 
estos montes comunales fueron arrenda« 
dos y subastados por ordsn de la cuarta 
Inspección de montes en 10 do Septiem
bre de 1908, por cinco años co.ns6oulivos, 
siendo e! rem atante D. José Palm! Tor- 
tosa, á quien se i© adjudicó defioitiva- 
mente la subasta como mejor / postor, 
p r i^ p i|in á Q  ©1 difefc á© Oi5tú-
bfe aei mismo año.

Qme ©levads-.s las aotu^eiones por el 
Juzgado municipal al de Insteuedcn áe 
Enguera, éste, en cumplirniiento délo dis
puesto en les 51 da la ley de
Eñjuidam ianto Criminal, p im ío  2 ® del 
12ij en relaGióü con el ÍÍ9 i^iúruero 1.® do 
ia de E.ojí,dciami07ito Oivib evacuó Iníor- , 
me alegantlo, deí^pué® áe crmsigear los 
íiiBcIsmeotos del recuraos que aun cm n^  
do len Im  a ufes no íxistan ©lemeioitos 
r¿uS.cient0 s pjsra formar juicio exacto, 
desde el. momento en qiio loa pastos es« 
tá.n adjudicados á un parlioular, seg in  
resulta áe la oomunicadÓE da la Aical-
d.ía da que sa ha hecho mérito, aunqua ©! 
mcrite do que se trata sea pública, oonsti- 
tuveii una proplodad pardoular, j  los he
chos deirandadoB pudiaraa ser consti* 
tutivcs de oLia faite cí^.stígala en ©1 Có
digo Penal, cuyo concci miento corres
ponde a! Juez m-;m’'c!pei de Mogante,

Que á erlD no g© pueda oponer, que á 
la Ad.mlnlstracioa Gorimponá^ su casti
go, de conformidad son lo dispuesto en 
ioa artíllelos 5.  ̂ del Rea! dí-oreto de 1.® 
d© Febrero da 1901, en relación co.a el 40 
d© k s  Or-i©'ü£¿Bzas de Montes el© 8 d© 
Mayo da 1884, porque ñi bi6u es cierto 
que la custodia de dishos montes com- 
prenáidos en ©i Catálogo con arreglo a! 
citido  artículo, está á cargo del Ministe* 
ñ o  da Agrie-uitea, Indüst.iia y Comer
cio y vieMen á entender _ los ingenieros 
JofoB é Inspectores de Moi.xtes c!© los abu
sóos, ckñoa ó infracciones que se comstan 
en aqué.lIos, sa refiere tan solo a.l emo  en 
que los productos d© los indiciados m on
tes no sa encnantren arrendados é eu- 
bastíidos. i  1133 particular.

Qaa de comprobarse estos hechos, con 
vista d© los expedientes instruidos obran- 
las en la JeíatE ra úq Mo23.t©3, es iaduda- 
bla, á Inielo del infarm ante, qu© ést% al 
imponer las multas con motivo á© las d©’ 
nuncia^ de referanote, ha invadido a tr i
buciones qu© compaten al ex presado Jus- 
g.tdo, úm<Bo que pueda conocer do ellas
e,u ios correspondientes juicioii da faltas, 
á tenor de lo dispuesto en los aitículos
2.®, 269, 271 número 1»® y 321 da la ley 
Orgánica del Poder judicial; 611 del Có
digo Penal y  Real decreto da 20 d@ Junio 
de 1908, sien io  por todo ello procedente 
el recurso d© queja interpuesto, sin per
juicio d eq u e  la Sala de gobierno d é la  
Audienda del territorio resolviese lo que 
estimare procedente.

Q m  6l Fleca!, al evacuar el traslado 
que I0 fué conferido por la Audiencia, 
informó favorablemente, de acuerdo con 
el precedente informe del Juez de ins
trucción de Enguera, con la única a ltera
ción da atribuir, la competencia al Tribu* 
nal m unicipal de Mogenta y no al Juzga
do de esta clase, po.r corresponder á squél 
y no á éste, Begú.5x las disposiciones vi- 
gesites,

Q m  por certificado imido á los autos, 
reclamado por la Indicada Sali, del la- 
g©n„iero Jefe del distrito forestal de Ya* 
leñélá, apáireoe á más de otrós exirémos

que resultan ya cDusIgnados en este ex
tracto, justificado por completo al re la ti
vo ai aprovechamiento de los pastos de! 
monte da te Salan®, de Mogente, da con- 
íovm íáM  m n  lo comunlca-fo por la Al
caldía al Juzg.!ido municipal da qna se 
ha hacho mérito.

Qa.a la Saila de gobferno da la Audien
cia TiSrritoñal áe Yalenoia, fundándose 
en que habiéndose juitiñcado que los 
montas aludidos ñioron arrendadcs ea 
cuanto á pastos á D. José Palm í Tor- 
toga el 1.® da Octubre de 1808 por cinco 
añOB, y en qua loa hechos que se han co
rregido por te Administración tuvieron 
lugar el mes de Saptiembre de 1909, acor
dó en 12 de Abril de 1910 ©levar á esta 
Presido.ucia, por conducto dal M inisíeno 
de G rada y Justicia, el referido expe» 
diente en queja contra la indicada Jefa
tura de Montes, por corregir hechos cuya 
sanción compeí© á la  jurisdicción ordi- 
naí’is,.

Que estando tríímitándose el recurso 
dB quejas, D. José Ros acudió ai Ministe
rio de Fomenta ©n escrito de 5 de F ebre
ro de! misB^o año, en el cual, después de 
exponer los aníosadeníés que s.e dejan 
ante-riormeate expresados y á que dieron 
Jugar las referidas denuneias ante la J e 
fatura da Montes, y apoyándose en los 
mismos fundamentos de sus insíancia» 
ante ésta, term ina con la súplica al Mi-' 
nislro de que, teniendo por presentado 
©n tiempo y forma el recurso de queja, 
sa sirviera disponer que el logeniero 
Jefa de la zona admita y dé curso á tes 
referidas insíanoias que acompañó, y 
que, con arreglo á lo dispuesto en ©1 ú lti
mo párrafo del artículo 2.® del Real de
creto de 8 de Ssptiembro da 1887, resuel
va la declinaíoria propuesta, apercibien
do á dicho fundonario al propio tiempo, 
á'fi.u de que ©n lo sucesivo se abstenga 
de rechazar de plano y sin resolver pette 
cioBes admíBistrativas procedentes con
forme á ley, y por otrosí que mande 
suspondar y dejar sin efecto el api ©mió 
para el pago de multes y daños im pues
tos en estos expediaaíes, ea considera
ción á que todo procedimiento debe sus* 
pénderse en tanto no se resuelva te de* 
ciisiatoria y le fáere devuelto el depósito 
que^ obligadó por orden da apremios da 
te Jefatura, se vió praoisado á eonsignar 
para responder del pago de la  m ulta im 
puesta.

Que ordenada por te Dirección General 
corréspondiente de dicho Ministerio el 
láform e de la Jefatura de Mor tes indica
da, ésta m aniñesta substancialmentc que 
hubiera dejado de in tervenir en el asun- 
ío desde él momento que resultare pro
bado lo que afirmaba el recurrente, pero 
como precisamente resultaba lo contra
rio, ó S0á que ©i ganado estaba apaoen- 
íindo  ea terreEOS do carái'or público, de 
ahí ©1 que haya intervenido ea la resolu
ción de las danuBClas, con arreglo á las 
disposiciones vigentes; y qué el no haber 
admitido los escritos de référéuoia ha



U A la so
sido debido á que una vez dictadas las 
providendaa, eníendía la Jefatura que no 

, puede anularlas y no cabía m is que el 
recurso de alzada, y  esto es lo que se le 
decía al interesado ea el decreto devol
viéndolas; de modo que no se liizo en 
íorm a despectiva, y que al presentarlos 
de nuevo se le devolvieron significándo
le que era improcedente lo que preten
día, pues lo que dispone el Rea! decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 en su aríícu 
lo  2.® párrafo último, cree la Jefíitura 
que hubiese sido pertineníe estando el 
expediente en perío Jo de prueba y  hi* 
biéndose probado que los terrenoi en 
donde pastaban los ganados eran de pro- 
piedad particular;

Qiie elevado, tanto el recurso, como las 
demás diligencias áestaPresidenois, fue 
ron unidas á las mismas el inform e re
clamado de la Alcaldía, en el cual dicha 
Autoridad expone esencialments; que las 
multas fueron impuestas por el logenie- 
ro Jefa con arreglo á las atribuciones 
que le confiaren los Reales decretos de
1.® y 16 de Febrero da 1901, y aclaración 
del de 4 del siguieota mes, y que desda 
tiempo inmemorial, se arrendaban los 
pastos mediante subasta, y nunca la Al
caldía imponía las multas, sino que ins 
trufa las diligencias rem it'én lo las á la 
Jefetura del distrito forestal, que es la 
encargada de velar en dicho asunto por 
los intereses municipales y arrendatario, 
e l cual siempre ha presentado las denun
cias á ia Administración.

Que rem itido el recurso á informe del 
Consejo de Estado, fué reclamado como 
antecedente previo, el informa áe ia Je 
fatura  de Montes por ser la Autoridad 
que impuso la multa.

Que la Junta de Montes, á raquerimien- 
to de la Biiperioridad manifestó después 
de hacer constar precedentes con«)cidos, 
y de exponer la doctrina sobre aprove- 
«iiamienio, en m ateria de competenda y 
sobro recursos de queja, que en el pre
sente caso no tra ta  de una competen
cia, sino de un recurso da queja por abu
so de atribuciones, por lo cual no es po 
sible ejercitar acción alguna deciinato* 
ria; que no procediendo cu rs tr  escritos 
m  que «e solioitabin del Ingeniero, im 
procedentes declinatorias conforme á la 
Ley, y por lo tanto, careciendo de funda 
mentó ia queja que contra el Ingeniero 
formuló el recurrente en su instancia de 5 
da Febrero de 1910, procedía bu desesti 
mación, así como teniendo su cuenta que 
en el cuerpo del expediente figura una 
comunicación del Presidente de ia  Sala 
de gobierno da la Audienoia da Valencia 
reclámando antecedentes para decidir si 
procedía ó no el recurso do queji promo
vido por D. José Eos, consideraba nece
sario la Junta que se autorizase al Jefa 
de Valencia, para auxiliar la acción de 
los Tribunales, con cuantos antecedentes 
tenga y deduzca de los expedientes de 
denuncia.

Que por esta PreBidencia se remitió de 
nuevo el recurso á inforriie del Consejo 
de Eslados 

Vistos los artículos 10 y 13 de la ley 
de Montes de 24 de de 1863, que
dicexi:

<10. No se perm itirá por razón alguna 
en los montes públicos corta, poda ni 
aprovechamiento de ninguna ciase, sino 
dentro de los lím ites que al consumo de 
sus productos señalan los intereses de 
su eonservarió-ü y repoblado.,, 

s i 3. Intervendrá ©I Mfnistorio de Fo- 
nieoto ©li los clemáii montea públicos, (ven 

p^rtenecioBtt^s al EMaio):
»1.® P&T& que la explotación se sujete 

á los iíadtes del^  producaian natural,
»2.° Para que ae observen las disposi

ciones de esta Ley y de ios Reglamentos 
generales que para su ejecución se expe
dirán, haciendo los monte'? de los pueblos 
la debida sap?; ración entre la parte facul
tativa y adm inistrativa.

Visto el. artículo 88 del Reglamento de 
17 de M̂ ŷo de 1865, dictado para la rja- 
cución de la anteriorm ente citáída ley de 
Montes, según el cual:

«Mientras no se establezca una ordena
ción defiíiitiva ae ios montes púbücaS, 
los Ingenieros da las provincias suplirán 
su falta hasta donde sea posible por me 
dio de planes proviaionales de aprove
chamientos»:

Los 91,109,112 y cancordantes del m is
mo Cuerpo legal, de los que se de luce 
que todo aprovechamiento en los montes 
ha da hacerse mediante subasta pública, 
bajo las condiciones de los pliegos que 
los Ingenieros formulen y sean aproba
dos por la Superioridad; pliegos cuyas 
prevencioues constituyen las cláusulas 
de un  verdadero contrato administra* 
tivo:

Vistos en ©1 Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 el artículo 8.°, que castiga con 
lis  penas por ©I mismo establecidas á los 
dueños de ganados que sin la competente 
autorización entraren en los montes pú- 
biiecs; el 24, que prohíbe ai adjudicata
rio variar el producto objeto de la subas
ta; con aplicación del cual se estableció 
por sentencia del Tribamal Contencioso 
de 10 de Oiütubre de 1899, que la Admi 
nistración puede castigar a! remaíi^nte 
da pastos por introducir en el monte ma 
yor número de cabezas de ganado que el 
permitido; y el 40, en relación con el 5,° 
del Real decreto da 1.° de Febrero de 
1901, segúa ios euales, correiSponde á la 
Administración el conocimiento de las 
denuncias, imposición y exacción de m ul
tas y demás responsabilidades prescritas 
por el mencionado Cuerpo legal, salvo 
en los que por su auantía competa á los 
Tribunales ordinarios:

Consideran do;
i,° Que el presente recurso de queja 

sa ha promovido por la S ila  de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Valencia, 
con motivo de maltas impuestas por la

Jefati^ra de Monle-s de la provine!.®, á  Josó 
EüS por pastoreo abuilvo de bus gaaados 
eo el monta Je Mogas te denomluado So- 
iaiüa, iocM do en el Catálogo da los de
clarados do in taréi general en aquella 
provincia.

2.° Que confirmado, tanto por ©1 con
tenido d© la comunicación de la Alcaldía 
del expresado Municipio dirigida al Juz
gado en 20 de Enero de 1910, como por 
©1 certificado de lu Jefatura de Montes, 
que fuá reclam^ido por la Sala de gobier
no indicad®, qae ios aprovechamientos 
do r^astos de ee© monta fueren arrenda- 
ám  y  subastados por orden de la cuarta  
lospección de Montes de 10 d© Septiem
bre lie 1908 por cinco años consecutivos 
á D. Josfé Faim i Tortosa, á quien se la 
a d ju li 30 definitivamente la suba&tacomo 
m jo r postor, pm cip iando  el disfruta en
1.° de Octubre siguiente; y que el hecho 
causa del recurso de queja consiste en 
h sber entrado en el monie sin la debida 
autorízacióo loss ganados dnl 8r. Ros den
tro del p azo del meniílínado disf>‘ut©; la  
cuestión plantea3a se contrae á determ i
nar á cuál de las ju ris icciones, si á ia 
adm inistrativa ó i  la judicial compete @1 
conocimiento de la causa.

3.® Que por viríu  i  de repetidas subas
ta b, el Sr. Pal mí y Tortosa adquirió ex* 
claaivameníe el derecho de rrabzar el 
d isfrute de pastos en el monte bajo las 
cláuííulas dal pliego de condidones que 
r?gió el contrato, paro no el de disponer 
librem ente de esos pastos subOTendán- 
doi os ni cediéndcdos á otros ganaderos; 
esto es, que no adquirió el derecho de 
propiedad de dichos pastos.

4.” Que no habiendo sido autorizado 
el Sr. Ros por la Administración para 
introducir sus ganados en el monte 
ni podido serlo por el rematante ni por 
el mismo dueño del predio, al entrar en 
él dichos ganados quedó infriogido el 
artículo 8.° del Real decreto da 8 de Mayo 
de 1384.

Que el conocimiento y corrección 
de esta cíase de falíss compete i  la Ad- 
minístraolóü, como encargada de deter
m inar en ios montes la cuantía de los 
disfrutes, de im pedir U  entradla en ello» 
de un número mayor de ganados que el 
que el dis^íruíe consiente, aun cuando el 
exceso pertenezca ai propio rem atante, y 
de v e lir  por ©1 exacto cumplimiento de 
los contratos que regulan los aprovecha
mientos forestales.

Que el admitir las teorías expues
tas por el Juzgado municipal de Mogen* 
té y el de instrucción da Enguera, resumi
das y aoaptadiss per la Sala de gobierno 
de ia Auciencla Territorial da Valencia, 
d© coBiíituir una propiedad particular 
del remstaní© Sr, Palm! y Tortosa ios 
pastos que el monte subastó, llevaría fa
talm ente á la conclusión de que este se
ñor podría, por sí solo, disponer de ellos 
libremente, lo que con arreglo á las cita
das prevenciones no es cierto, porque loe
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aflj!ic1icatarlo8 d© ^.proTrechaiaieBtos de 
moofes pübiieos sólo adquieren ©! der©'̂  
cho á realk-arlos, baj-? las caadioionos de 
un coBtrato, euyo co.mpU‘iBÍeBto no pu©' 
de quedar ai arbitrio de una d© las partes 
contratantes, según ©1 artículo 1.256 d©l 
Código Civil.

7.® Que no constituyendo dielios pas
tos imn propiedad partícula? del Sr. Pal- 
mi y Tortoss, no son do splfca?, a! caso 
las dispGsicioiiss leg-sl’í'S citad se por el 
acto? y por ios expresados T rib iinaks 
pgra faddam entar el presente racorso üa 
qufj^.

8.® Que lejos ñe constituir ubu pro 
piedad parfeioular igual á la i demás las 
subast&s de los aprovechamientos fores 
taleí», como en el caso da que so trata 
constituyen exolusivamente una eonca- 
sión ó contrato administrativo, cuyo des 
arrollo, ejecución y cufBpümioBto están, 
sometidos á la vigilancia é intervención 
de la Administración, según todas k g  le- 
yes vigentes en materiía .forestal, sin que 
pueda pregcindsrFe de ©sts intervención 
á menos de anillarlas, lo cual lleva con
sigo ia indiseotibla o-'\inpatenoía del Mi 
nisterlo de Pomento p^ara resolver casos 
como el presente; y

9.® Que de prosperar el recurso de 
queja y hacerse ex?easivo este criterio á 
toáes los casos aiiálogoí^^garia imposible 
la explotación de los montes públicos, 
puesto que toda ella te  hace ©o forma de 
subast.es más ó menos extensas.

Oída Iñ Comisión perm asente del. Con
sejo do Estado, de acuerdo con el Con'¿8 • 
jo de Ministro»,

Vengo en deoiarar iio haber al 
recurso de queja promovido por la Sala 
d© gobiarno do Ja Audieneia Territorial 
de Videncia control la Jefatura da Mon
tes dd la misms províBciás, por cuar to ai 
imponer aquélla las multaa da referen
cia ai Sr. obré dentro de sus ^tribu- 
cimeu.

Dado ©n Palacio á Tetniiocho .d© Ene
ro de mil fíovecientcs trece.

ALFONSO.
El Presideate del Consejo, de Ministros,

Alvaro F ip e ro a ,

( íE M u  I  E m m

EEAL DiaORETO 
. De coBfcrrmidad con lo depuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo ©a nom brar para la Cjáiionjla 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na do Z8?3go2¡sé, por defanción de don 
Francisco úe Paula Moreno } Sánchez á 
D. Jo,?é Bia.nco Páros?;, propuesto en p ri
me? lugar por el Tribuna! de opoiidóo.

Dado m  Palacio á veintisiete de En©' 
ro do mil novooientos trece.

ALFONSO.
131 Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Parroso y Castillo,

i r x - . ^ u y
EEAL DEOEEl’O 

En consideración á lo solisitado por el 
General do brigada D. Francisco Sánchez 
Manjóu del Basto, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea d© ia Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vtngo en concederle la Gran cruz de 
la referida Orden, con k'^antigüedad da! 
día 6 de Noviembre de 1912, en qua cum
plió l&s con iicionas reglsm entarias.

Dado en Palacio á veintÍBueve de Ene* 
10 de mií novecientos trece.

El Ministro de la Guerra,
Agustín Luque.

iiiisTEiid m M sobe:

ALFONSO,

REALES DECRETOS
A propuesta del Mi.ai.stro de la Gober

nación,
Vengo en cleorata? Id Bíguiente:
Ai-tíeulo úaleo. Sa eoneede franquicia 

poi^tal á la  Secretaría da! Ocímlté organi-^ 
zador del IX Congreso intcrn-asiouai da 
Hidrología, OdmEtoIogía y Geología, que 
ha de rauiiirsa ©ii Madrid ©n el mes da 
Ootubre próximo, para la eDrrespo.adan- 
cia qiio expida, en las oo!5didones que 
deteraainan ei srifeiilo 42 de! Eeglaoaento 
de 7 de Junio de 1898 y ©I Real daoreto 
de 23 da Septismbra de 1908, debiéndo
se considerar fenecí la  la expresada fran- 
qu ida en cuanto t6rmi.Q0n Mb sesiones 
del Congreso á que so refiere.

Dado ©n Falado á veintiocho de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Gol)ernacióii,

SaQÜago Alba.

A propuesta del Ministro de la Gobsr- 
n:iGiÓB, coBforme con ©! dictamen del 
Consejo de Estado, y de aeuaráo con ©i 
parecer del Oonsf jo de Mirdstro-^,

Vengo en decretar lo siguiente:. 
Attí'Uilo úídoc. S© autoriza al Minis

tro de Gobernación y en bu nombre y 
representaelÓB ñ la Dkeaclón Geaoral do 
Correos y Telégrafos, para ooBtratEr, 
previa la oportona subasta pílblioa, el 
sam lnú tro  do rollos de p?ip:d d a ta  para 
ei servieio de las telegráílcas
del Estado durante cinco años, desdo 
1913 á 1917, ^mbos inclusiv©.

Dado en Fakoio á veintiocho de E ne
ro d© mil novecientos frese.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago liba.

A propuesta del Ministro de M Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Rafael García 
y Vilaret, Director de Sscción de primera 
Qlâ e del Cuerpo de Telégrafos, on el acto

dejubüari^e, y como rccompenísa á ra  
dilatadí^s servidos, los lionorga de Jefa 
de Adminf^tr^dóa civil, libres de gastos 
y con exenüii o de toda clase de derechos, 
segúa lo esitablecido en la base 4.% le 
tra D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio  d© 1877,

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro 6e la GobernaciCn, j

SaDtiago Alba,

Miisiü SEL mim¥é 8s mimm
EEAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el Rjsv (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que el día 30 del 
actual, en que se verificará el entierro 
del cadáver de D. Segismundo Moret y 
Prendergast, so hfga ondear ia bandera 
española á media asta en todos los edifi
cios del Eáíado en esta Corte, en señal de 
duelo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarda á Y. E . muchos años. Ma
drid, 29 de E aero de 1913.

OONDE DE ROMANONES.
Beño?

iiiisTEiifi SI Li mmk
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.; Ei Rey (q. D. g.), da con
formidad con el informe emitido por la 
euprimida iDspeeoión General de los Es
tablecimientos da IniEstrucDión ó Indus
tria  Militar que á continuación se inser
ta, y por resolución de 14 dci actual, ha 
tenido á bien ooiiceder al Auditor de Di
visión dal Cuerpo Jurídico Militar don 
Carlos Bl^inco Pérez y Teniento Coronel 
de Estado Mayor D. Salvador Ortiz Oaba« 
na, la cruz ée  ia clase correspondiente 
del Mérit') Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de sus actuales empleos hasta iu  ascenso 
al inmediato, como comprendidos en las 
disposiciones que en ©1 referido informo 
so mencionan.

Da R>’‘ai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efecto-^. Oioa guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 18 d@ 
Enero d6l9i3.

LUQDE.
Beñor Capitán general d© la prim era Re

gión,
Informe que se cita.

Ha? un membrete que dice: «Inspeo- 
üíóú General de loa Estableei.miantos da 
lostf] c }on é Íiidiístda Mi.o.tar.‘>

«E:s or ^ : D3 Ecai oü den fecha 11 de 
NovUmb aliimo se dispuso informase 
Cita ínsj^ >ion General acdrca de la p ro 
puesta d© recompensa por servicios extra- 
ordina . s prestados en este Centro, for
mulada á favor del Auditor de división 
D. Carlos Dlanoo Pérez y Teniente Coro
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nel de Estado M ajor D. Salvador Ortis 
Cabana.

»En dieha propEe^fa se reoomiesidaa 
como miay m eritorios Iob coBtliiuadoíS 
Borvicios que en esta lospeoefón Geaeral 
tienen prestados ambos Jefes, Blgiiiíi* 
cando raspa-ato al primero quo b.a e-rdti- 
do un considerable número da informes 
sobra libros j  trabajos, algunos rokoio- 
nados con los conooloiieníos de su pro
fesión, y otros, ios más, de índole gene
ral.; que ha formulado .̂ os dictámenes 
corr0 0 po.ndiení«s á cuantas subastas ge
nerales se han incosdo en este Cimtro en 
los tres año.a y medio quo lleváis da dasti- 
no 6.n éfs y promovido cDnsylt^s c!e 
portancla 'para la mejor iníerpretaotén 
de Ies disposiciones légalas r-alativas á 
esta, m aterii.

Cometidos todos en que ha revelado 
tan clara intellgoncia. como laboriosidad.

»Eü cuanto al Teniente Goronei Ortis, 
que hace seiíí años presta sor ̂ Icio en esta 
Inspección, d:lc0 «que la oiuleitud de 
pedientes que so I0  han coañado hmi re
querido una suma el© conocimientos 
nada vulgares y aplioacíón verilsdera- 
mení0  extraordinaria pa?:a estar siempre 
al tanto cíe las evoluciones y aplieacio- 
nes que constan tom. en te m  m tin  hacien
do, con csFHcter práülioo, de los prinei* 
piO.S CÍ0D.tíficos^.

»Ef.i Im  hojasj de servicios y do hooIiC:-8 
do! Auditor Bl.auco conista qoe lleva cer
ca de veintiocho años do ef-'^ctivoe B^rvi» 
d o s coa muy bue?).a oo».ceptini.cioiq for^ 
m é  parto de ia C'>mÍBÍósi redschsra do! 
vigente Código de Juatiata Militar; sirvió 
en Cuba durante la última campaña y 
fuó censor de la prensa en I t HsbEas; 
instruyó la esusa por la ci.pilülae.!óii de 
Manila; formó parte de la Obmfsión qua 
redactó el vigento Raglsmento d© con* 
tratación en e l  ram o de Guerra; - fuadó 
©n 1891 la revista técnica IM d in  de Jm- 
¿ida Militar, que todavía dirige, y d.0 ?j- 
empeña, además da la Asesoría, de este 
Centro, la de la Dirección General de 
Cvm C^bí^llar y Kemoiita.

2>Tie.n© las cruces de leabol la Csitólica 
por niérltoí? de aplicadéa en m  carreríq 
de Car los III, por servicios en la Comi» 
Bíón del Código do Justicia MOitar; una 
del Mérito Militar da prim era clss ,0 y 
elisíiiitivo bl-sBúo, des dóla misma Orden 
de segunda el as a y distintivcj rojo, por 
¡a eaxñpriña de Cuba, UBa 'd©.l Mérito Na- 
val de i-egUBda d asa  y distintivo blanco, 
por gervicies en ol CoDsejo Supremo do 
G uerra y Marms, y la M eia llt de plata 
de Alfonso X III.

»Da las hojas de vicios y hechos del 
T-5 ?it0 n t6  CorcB©! Ortiz m  deduce que 
cuenta más de treiota años efectivos coa 
excelente conceptuación.

sHa prestado ios servicios propios de 
su ciase ©n la Comisión del .Mapa m ilitar 
itinerario de la isla de Cub^; fuó Yccal 
de la Junta permaneiite do exámenes de 
Sargentos para ingreso en el Cnorpo í*u* 
xiiiar do Oñclnas millí^ra^p é .tnieáada 
la última campaña separatista, fuá desfi- 
nado sucesivamente á vark-s Ousrtsles 
generales; se halla ©n pomslon da cinco 
crucen de prim era clase del Mérito Mili
tar, cuatro da elias.con distintivo rojo, de 
las que 'dos son penBioBaclas; otra de 
igual ciase de María Crifitina, u re  da se
gunda con distintivo blanco, penslOBjKl??; 
cruz de la Real y Militar Orá^n de San 
HermenogiSdo, y las medallas de Cuba, 
Alfonso X III y conmemorfitiva de los 
Sitios de Zaragoza; obtuvo el empleo de 
Comandante por mérito de gu 0 rr?a y ha 
sido signiñcado al Ministerio do Estado 
para la cono^sióh d^ la cru3 do 
lo s  III,

»Presta seiviaios en esta inspec
ción General desde E pí to de 1906.

»Los anteriores rectos do hm b r i
llantes hojas da síio'ieios del Auditor 
Blanco y del Teniénta Corcmel Oñíz, 
comprueban el celo y va^ta ilustración 
d© ambos, qu© m. cuantos dcstluos da 
paz é m  campaña han tenido á su cargo, 
supieron siempre sobrepas>-r el estricto 
cumplimiento del deber, hasta merecer 
de GOiiiiimo las más pvBdada^ recompen» 
ñ̂ B̂, Iss coalas han servido de nuevo 63̂  
tímulo para desarrollEr, en sus acto ales 
desttiíios, moa nueva ó intensa labor, 
aquilatando m  m s mtciVmm, si la nove
dad prfsoBtada lo em  eíoüirmmente, si 
había odginsiidad, si los trabajos soms 
tirios á su examen eran útiles y m erito
rios 6 no, tocio lo cual requiera ciorla In 
dependencia de ©riterio, • j  im  estudio 
atento y continuo, am piando  couooi- 
mientoa que ya poseían ó adquiriendo 
otros partenacientes á campos ajenos á la 
C01S3patencia espada! de ki propia pro- 
f-]8lón.

»Li intellgoucia, iBboviosi'iad, aplica
ción y adoH e brii I acuernóme de sue» 
VG demo;-!trado3, <‘í8lo q m  detar 0 1 I.R 9 1 a pro
puesta, en virtud de la cual la Jam a  de 
©Sita Inspección Gen era i acuerda por una 
iiimidad que o recade «oacadeíries la cruz 
del Móriío Miliíbr de la olasa carre^po?!- 
diente, or>B diwdntivo blanco. poasloBíida 
co e’’ JO por 100 del suei lo <1© ¡mn r-:BpfcC- 
ti kíüi hasta eia?:ciBSo al Inm edia
to f u ? reglo á lo clkpiiesto c-n ©I c-aao 
1 ** d t :íüú^o 19 del viviente Hegi^m-a.n- 
to Cíe recompensas ©a tiempo de p.fez,. y 
hfibid-i cu6.üta da lo pr^vanido r?n ©1 22

»V.> E.j nú obstantes resolverá lo más 
acsrttódo.

* Madrid, 4 de Dldenib.r0 d© 191?. — . 
El Coronel da Estado M^for, Secretario, 
A lfredo Bicrra.=*»V® B.^ Ádzón.n^

. Hay un seUo qû :s dice: «Inspección Ge
neral do los E«it¿bl?3dmiantos á& Instruc
ción é lüclacitria

Examo. Sr.: Ei R%y  (q. D. g.), da confor
midad con el iüfor.;3S0 emitido por la su 
prim ida Inspección Ganara! d© los Esta
blecimientos de IsstrEccIón é Industria 
Militar, que á ooatinuación so iaserta, y 
por resolución de 14 del actual, ha teni 
do á bien disponer qne la cruz de prime- 
m  clase del Mérito Militar coa distintivo 
blanco y pasador del F iotew & áo, de que 
E0  halla en posesión el Comandante da 
Infarítsría D. M;iídano Gámir üli'barri, 
8 0  deolar© pansioBfida con el 10 por 100 
doi sueldo de bu actual empleo hasta bu 
asoanao al inmediato, cormy comoírendido 
©a iás dispoeiclones que en 6i raforido in 
forme S0  mencionáis.

De Real orden lo digo á Y. E, pata su 
conocimiento y damas efeatog. Dios gn^ír- 
de á Y. E. mucho^i años. M:addd, 18 de 
Enero do 1913.

LEQim
Señor Oapilán genera! de la prim era Re

gión,
Informa qm  ss tUa*

H sv un membrete qu© dice: «Inspec
ción General de loa Eaí;Bbl©cmii8Btos da 
Instrucción ó Industria Militar».

«Exorno. Sr.: De Eeal ordea faeha 25 da 
Oatubre último, so rem idó á inform e de 

Ingpa.Qcióh General U  propu^^li

ri'-OAmcmnsa form ulada por el Capitán 
genera! de la Reglón á lí^vor del
üúm m ñm tQ  de Iinfantería D. Mariano 
Gáin? ü  mrii, por servicios extraordi- 
BM'í ’ Profiiorado prestados en la 
Ae-í k i la bu Arma, acompañándose' 
cap X íoi ae'a d0  In. Jootsi facnítttiva clel 
citado Centro do ens^ñr/iza, informe- del 
Coronel-Director y copks do las ho jis da 
servicios y hechos deí interesado.

5>Según el acta do la referida Acade
mia, este Jefe ha explicado con notable 
acierto las clasos do Geografía m ilitar do 
Europa, España y Marruece-5; H'.ííteria 
m ilitar, Reglamentó régimen interior 
de io8 Ca^-rpo^, idiom a franeéis Constúu* 
Otón del Eíitado, k y  de Orden Publico, Lk 
teratnra m ilitar, Código de Jusúcte. m-Ui- 
tiir, M'̂ . ten al de gaoirrs, Doteli y OoatrbUi- 
da»J.,Híghna m üíísr, Logl^tioa,Táctica de 
i?‘S ivm Armrm y clase práctica cia tiro  da 
gU'UTs; dice eamblóp que hn for??m»io p a r
ta en lodoi los los cursos deTrlbunatejí de 
ÍBgfOHO da s^'gyndo eí- .̂^rcido, que ha sido 
A 'm inistrador án Compañía, Auxiliar áe
Mayoda y segtsnio Je l) da un BateUéa
de Msimnof!; manífastaB.do Sa Jutíta que 
el Comífiádantís Gamir, «por su cultera 
general extraordinaria, sus fxC 'pí5Íooa- 
Isa dates de carác-ter, m  sptUud poco co
mún para el Frt4momño, m  ©atuBiasmo 
p-'-r la carr-'-ra, sus profundos conocímiou- 
tos de cuanto con eim se r  di a clona y la- 
barios!dad m?igotabfe, ha pre^t^do á la 
e^ílEoacion é inatro,ación da futo ros
osteales rotev&ntcs y mv,y d!atiBgmdr-s 
m r •/iciog?, y es aer;-edor, ineendicionai* 
ssieiite, á qae se cie%’0 á la Stíperk^idad 
propuesta'por si estinia qu© gb digno da 
racoíi;Doi2&a».

®Ei Di.rector, m  esorito, expone quo 
el Oornaadanto G ám ir ha desempeñado 
ei eari^o de Prcfín^or en la Academia de 
Ií:?fantería ^m n  ol mayor scierío, i.oteli- 
gen d a  y íaboricsidíid, hi^foleodo explica
do la mayor psiríe de las mígmitüv&^ que 
comprende ei plan de estudios»; pr^-stun
do «.ía atención al flopemoeño <1.8
cuí.uitíí'3 comisiones y co.iaetidoí5 se ieban  
eueomend&dc, como el cargo de cegando 
Jr.fa da Batallen do Alumnca y el d© A u
xiliar du M'íjopía t e a  añoSv ha-
bieudo demosítrado verdaderas concSicio* 
nes para ©I maado j  dirección de tropas, 
evidí3aoiímdo, ai propio tiempo que un 
carácter dlEcIplioado y entiisis&t>í, com
pleto doniioio de con la Oontábi-
íldad se relacio.r:ia, á máa do un io teréi 
vivísimo d-a ser empleado en toda 0 .3a- 
sióa, por teílo lo qae se lo considera 
acreedor á una rccom-peyísa»,

»Ei Com^m-iaoto Gáíster hn ©ji^rcido ©1 
F,rofriSorRdo en ol Cotegb;) do María Ofhi- 
tiria dí^sde 1.® da íl í̂oviemibre -do 1904 á ñn 
de ágoteo da 1908, y en ha Academia de 
loffirrtería desde i.° da Sapt embre de 
1906 hasta la fedi^i, í^umaBdo un total de 
ocho años sin in térra  peloc; cuanta vein- 
ífdds años CIO servicio coa ¿?boBOs; tiene 
m tij btie'íias notas de concepto.

2̂ Por R m l ordes da 12 do Majo de 1905 
m  le hizo saber, com o. al D lrect r y do
rnas P.rolteBor0 8  del C>,d-.eg:'o de Huérfanos 
aiitcB cit-E/io, el agrada con que S. M. e l  
Bey hfebía visto ol buen oráea del Eftta- 
bioelmiento y las atinadas oriéntaolonea , 
eoguióas m  la xestnmclóo y educactón 
de ios aJumuGíq por otra soberana dispo- 
Bí'cteo da 12 de .Noviembre de í90d (O(-a* 
r:o Oflú'^al Eramer '̂- 256, &6 lo d?^n las 'gra- 
€.tea, uú  como al Dire.teor y demás Profe
sores de la Academia do InfanterííJ, por 
el briUa.ota d© isrístraoelón do di
cho Centro, ron motivo do la visita de Sus 
M^ '̂jestades los Reyes de España y Por- 
togah ' ';  '

»Sus sarvictüs de campaña ImK sido

m
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rocoto pensados con. el empleo da prim er 
T enante, iHiSI ero2; de primerf: ol^ ŝe de 
Mi&ría^Orístir-a» cinco da 5a misma oíase 
del Mérao Militar con ákíiotivo rojo, tres 
de eiits pendoríarias, y la medalla da la 
campaña de Onba, con do3 pasadores; 
posee, sdemás, una crnz d© primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
y pasador de! Profasoradc; otra de igual 
clase y distintivo del Mérito Naval, por 
servicios espaciales prestados á la Mari 
na, y las medsílss de Alfonso X lll y S i
tios de Zaragoza.

»En 1909 faé nombrado Gentilhombre 
de S M.

^Teniendo en cuenta lo anteriorm ente 
expuesto, la Jun ta  do esta Insp^ oción 
General acuerda, por unanimidad, pro 
poner se deoíare pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascanso al inmediato, la cruz de 
prim era clase del Mérito Militar con dis
tintivo btaneo y pasador del Profesorado, 
de que se halla en posesión el Coman 
danto da Infantería D. Mariano Gámir 
Uíibarri, oon arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden d© 27 d© Octubre de 1902 (Co- 
íección Leguiativa BÜmero 255), artícu
lo 4.® del R^al decreto de 4 de Octubre 
de 1905 (O. L. nünü. 20*0 y caso 1.® del ar
tículo 19 del vigente Reglamento da Re- 
oompí^nsas ©n tiempo de paz.

»V. E., no ofcatante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 10 de Diciembre de 1912.= 
El Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
Alfredo Sisrra.=V.^ B Anzón.»

Hay un sello qs^edíce; «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria  militar*.

Exorno. 8r.: Ei Rey (q. D. g.), de confor* 
miniad con el informe emitido por la su 
prim ida Inspección General de los Esta- 
blecimientos de Instrucción é Industria 
Militar, que á ccntinuación se inserta, y 
por r<̂ s i  ación de 14 del aotusl, ha ten i
do á bien conceder al Oomindanta da A r
tillería 0. Gonzalo Grande Cortés la cruz 
de segunda ciase del Mérito Militar coa 
distintivo blanco, pensionada con ©1 10 
por 100 de! sueldo de su a^ítual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como com 
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se m^noiontu.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y dem^s efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1913.

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
In forme qm  cíií.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General do los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».

«Exorno. Sr.: Be Real orden, fecha 17 
da Sapíi^ mbro último, se rem itió á in fo r
me de esta Inspección Genera! propues 
ta de recompensa formulada á favor del 
Gomtndaníí;} de Artillería D, Gonzalo 
Grande Cortés, por el trabajo realizado 
por el mismo titulado «Indice general de 
los informes por la, Juóta facul-
tátiva da cHchft Arma»; acompaüánd':8e 
el informo de expreíí^ada Juijsta, otro 
del General PreBÍdent© da la mis"W y 
h ija s  de servicios y hechos de lin ie re  
iado.

»EI Comandante Gí:rande ha realizado

este trabajo siendo Secretado de la men 
cionaia Junta, y respecto n ó! die© el Ga
na Pre.aid8iQt8 qo© b do gran utUidaíl 
para ei giervicfo, parque parmilirá en io 
sucesivo á cada Vocál saber cuanto haya 
acordado en cada asunto, sirviéndole de 
guía el criterio seguido, añadiendo qu© 
está hecho en memento oportuno y que 
68 de la exclusiva iniciativa del autor, 
habiendo dedicado á él gran aaiduidad 
independientemento de su buen servicio 
como Secretario; sñade que otroa presti- 
giO‘̂ 03 Jt-f^a habían intentado an terior
mente la redácaión de uii trabajo análo
go sin llegar á dar cima á sus deseos, y 
le considera acreedor á señalada recom 
pansa, haciendo resaltar las condiciones 
de laboriosidad y excepcionales ap titu 
des de este Jefe.

»La Jun ta  facultativa considera que 
dada la diversidad de asuntos estuúiñ 
dos 60 los once años que lleva de e>r’s* 
tenoia y el consi lerable número da In
formes acumulados, ei trabajo responde 
á uns rjeoesidad cada día más S8ntid4\< 
habiéndole aplicado oon verdadera ven
taja, y entiende que ol autor ha realizado 
ona labor utiJ, m eritoria y digna de re 
compensa.

»Son tales méritos de aquellos que se 
realizan sin publicidad, y por eso mismo 
corresponde atenderlos cuando se co
nocen.

• Estos estudios tienen entre nosotros 
escaso ambiente, al contrario de lo que 
sucede en el extranjero, donde se les da 
toda la inmensa importancia que en
cierran.

•Son trabajos largos que reclaman 
mucha paciencia y capacidad especial, 
así que no todos sirven para realizarlos, 
pues el condensar en pocos renglones la 
esencia de largos informes sobre asuntos 
complicados, m ilitares, científicos, in 
dustriales, de organización, ds láctica, de 
inventos especíalas, reclama y denota en 
ei que lo realiza grandes conocimientos, 
verdadero amor al serv ido  y una labo
riosidad digna de todo encomio.

»Es, pues, no sólo digao da estimación 
y premio ©l que á estas áridas y poco 
relum brantes recopilaciones se dedios, 
sino que está en el interés de todos esti 
m u b r  la afición hacia tales empeños, 
que en un orden más ge^nerál y s.mp io 
inmortalizaron á nurstro  ilasíre  General 
Almirante, siendo verdaderamente pro 
vechoío y plausible que en ia Oficialidad 
de hoy se exiiéiida la afición hacia esos 
efctuciios que facilitan á los demás ía ne
cesaria materia de enseñanza con m enor 
esfuerzo,

•Del acierto oon que ©1 Comandante 
Grande ha procadido en su extensa y va
riadísim a extractación y compulsa da 
tantos infórmes, experiencias y estudios, 
dan idea, además de los elogios de sus 
Jefas, ya expuestos, las advertencias que 
io serta para su manejo, que permiten de 
un modo original lim itar en todos los 
casos las consultas á un pequeño núm e
ro de asientos, bastando esto para en* 
coBtrar la m ateria objeto de examen; loa 
asuntos los distribuye en apartados, re 
sumiendo los informes, y en el estudio 
de éstos resúmenes es donde se revela 
más la utilidad de la obra y la discre
ción que en ella impera, por tratarse de 
asuntos que muchas veces son reserva 
dos, pues ha procurado ei autor redactar 
los extractos en forma tal, que no se tra> 
du-30 cuál ha sido ei acuerdo sin c-'xamf. 
nar el libro corres pon diante, püC^itJBdo, 
per tsntOj es^ar ei íadice en poder de 
caalquior persona extraña á la Corpora
ción mííifar, sin inconveniente algún o. 

•Cuenta treinta y dos años da sorvi-

cioi, d© ello?» seis en su enrpleo, y se h??.- 
lia ©31 posesión de la de ¿data ds
Alfenso X ÍIÍ y da ia cruz de San Iloenia- 
negddc.

»For lodo lo expuesto, la Jun ta  de esta 
Inspección. General acordó, por u n an i
midad, que al Gomandi?.nte D, Goozalo 
Grande y Cortés procede se 1© conceda la 
cruz de segunda clase del Mérito M ilitar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em 
pleo hasta su ascenso al im eiiato, coa 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 1.° y 
caso 1.® del 19 del vigente Reg^ameiito 
de recompensas en tiempo de paz.

•V. E.f no obstante, resolv 3ra lo más 
acertado.

•Madrid, 27 de Noviembr^> tío 1912.—Ei 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, A l
fredo S i e r r a . - » A r i z ó r i . »

Hay un sello qu© dics: «Inspección 
General á© los Establecimientos de Iii^- 
tracción ó Industria  Militar.»

ifñ ili

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Pasado á inform e de la Co“ 

misión permanente ©1 expediente incoa
do por V. I. en v irtud de reparos puestos 
por ei Tribuna! de Cuentas áel Reino 
acerca del procedimfento actualmente se
guido para re tirar del Tesoro los fondos 
destinados al pago d© las Obligaciones 
de Clases pasivas, le ha evacuado en los 
siguientes términos:

«Exorno. Sr.; De Real orden, com uni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha rem itido á informa do 
este Consejo en su Comisión permanenfa 
el expediente adyanto, del cual resuit>r; 
qu© la Intervención de la Deuda y Olajas 
Pasivas elevó al Centro directivo del qu-a 
depende, una moción form ulada con mo
tivo del reparo, m ás bien indiGacion 
hecha por el T ribunal de Cuentas en e! 
pliego referente á la de Tesorería de! 
mes de Mayo últim o, por haber estimada 
aquel Tribunal q m  ios fondos que se p i
den ai Tesoro para ai pago de Obligacio
nes de la Deuda y Clases Pasivas, Bon 
por lo que afecta á la prim era, excesivos 
y pedidos con una antelación no autori
zada por las disposiciones vigentes por 
lo qu© respecta ai pago do las Ciases P a 
sivas. En dicha moción se descErtSi el 
prim er motivo del reparo y sólo s© trata 
dél segundo extremo. Después de hacer 
constar que ia bas^  ̂ de la ebservadon 
hecha es que abiertos ios pagos de Cla
ses Pasivas el 1.® de Febrero y el 1.® de 
Mayo, quedaron voiníicuatro horas en un 
cago y cuarenta y ocho en otro en la 
Caja de la Deuda los fondos retirados 
del Tesoro los días 80 de los diados 
meses anteriores, se con,signan atendi
bles observaciones sobro ©I modo de 
funcionar la Tesorería de aquel Oeotro, 
eneaminsdo á demostrar que des^tro de 
les procedí mies tos regbm eritarios 
hav posiibilid&d de que en el mla'iio día. 
se realice el cobro de la  Tesorería Gen- 
tral, el ingreso de lo cobrado en U  de ia
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Den Iw; su Pagador y e! p^go
y los perceptores, siquiera documental y 
virti^aimeníe pudieran aparecer ejecu
tados.

Q m  ©I hecho que sa cansura no obo* 
deoo á falta d© niagúu precepto iegal^ 
sino que al refundirse las Direcciones de 
la Deuda y Clases Fasiv-as, por Eoal de
creto de 25 de Agosto d© 1903, no se dic
iaron las normas que habían d© regir las 
farivioiieg del Pag>-.dor de Oia.?es Pasivas, 
y rídam^^íií'S coa la Caja de Tesorería 
de ia DüUda, aiopfáadoso el procedí- 
is i in to q u e  se siga© en la actualidad y 
■que te  especificis.

Eñe procedifiiiento, á juicio de la ía - 
ta r”̂ 6íidór?, convierte á la Pagaduría en 
erddd!id distinta de la Tesorería, pues que 
ñeíú.'i oomo una Habliltacioa, suponien
do q^ie para ello ne habrá tenido en ouen 
ta la natura!8-sa áel cargo d-a Pagador, 
que no requiero las eondioicnes de fun* 
cionario piibllco.

Afirma que -si se mtiitien© esa for.ma 
Eo ¿̂ s poBÍbía q ‘ua varíe el prooadimientp 
lii .que ©n menor tiempo que el que se 
m in im  ai presente, se rsalioan todas las 
cq^eraeiones para cl pago.

Se con'dgua en ia moción de referen- 
€100 la Pagaduría dabe f un clonar de 

modo distinto que ahora funciona, pues 
del estudio hecho y princip^Imsní-e de 
las disposiciones da! Reglamento de la 
Direaeióa da Ciases Pasivas de 21 de J u 
lio de 1900, S9 infiere q u e 'e l  Pagador 
puede tener atribuciones más deñui las y 
.potirtr directamente de la Caja del Teso- 

el mismo día del pago, las cantidades 
é:p̂ .0 l is ja a  de satisfacerse, con. lo cual se 
e^impllrán los deseos del Tribunal d© 
Comentas.

Al efasío propone que se diste una 
Eaaí orden en ia que se precise cuáles 
m n  las atribuciones ' del cargo de Paga
dor en susi relaciones con la Tesorería de 

Deuda, y las funciones peculiares en 
manejo da fondos y valores dei Paga

dor j  Cajero, que pueden ser las de rec i
b ir y entregar lás cantidades parten© 
gen tes  á los ramos respsctivoss, asistién- 
doi^es para la custodia de sobrantes ©1 
Tesorero, con ia calidad de Gonclavero 
de-la Caja corriente de la Deuda, qao po
drá hacerse ex¿en3iva á ia de Oiasea P a
sivas, armonizando da esto. sayTte ©1 íuü 
cDÍoB?imi6nto de ambas CaJí’Ŝ

Aunque conforme ©i Negociado-Cen
tra l  de ia referida Dirección con ese pa 
recar y esa propuesta, da en su informe 
11EM ^'olucion distinta, proponiendo:

Que para obtener ©1 fin apetecido sólo 
m  necesario modificar por Rea! orden 
las prácticas seguidas en el sentido de 
que el P^fgador en vez de custodiar bajo 
8a exclusiv;^. responsabilidad ios sobran
tes de los tDodos qii-e reciba hasta quo. 
íüB devuelva á  la Tesorería Oentral, los 
in g r ¿86 en la ik^mada Caja corriente, d© 
la  que son ClaveiTos ©I Tesorero, el Caje
ro y ©1 Ayuddut© dp Ca}9; disponiendo

lo HBoesario para qu© dicho Fag??.dor -sea 
también Conclavero duraf:5te los días que 
en la Csja haya fondos do su respoB^abi 
lidad.

Pedido Informe á ia Dirección del Te» 
soro, lo evacuó en ©1 sentido de que el 
reparo opuesto por al Tribunal da Cuen* 
tss no acusa faltas en ©i ciimplsmiento 
de disposiciones legales, pero qua puede 
atenderse su indicación dentro d© los 
preceptos vig-entes;

Qii© con los trám ites que hoy se ©m 
plaan no hay posibilidad de qu© en las 
horas hábiles de un mismo día se p rac ti
quen todas las operaciones necesarias;

Que el artículo 17 del Reglamento d© 
la Dirección de Clases; Pasivas señala las 
atribuciones del Pagador y sus respon
sabilidades, nombre aceptado, porque da 
exacta idea de ella, están tam bién deter
minadas en los ariícuios 132 y 133 del 
propio Reglamento;

Qa© no es aimisibl© que sea Clavero 
accidental de la Caja de la Di u ia  y Cía- 
sea Pasivas, porque eso obligaría á ia 
celebración da frecuentes arqueos, di  ̂
ficulíaado las operaciones do !a Cí?ja;

Que sus obiigadones se deban desen* 
volver en la forma que ofrezcan mayor 
sum a de gsram ías y facilidades á juicio 
d© loa Jefas de ia Dirección á qua perte
nece y dentro de las prescripciones del 
Reglamento.

Por todo esto, con vista de la moción y 
subslancialmeate conformo con la misma, 
la Dlrc-odón del Tesoro entiende:

Qae es conveniente que el Pagador de 
Clases Pasivas sea censiclarado como Ca
jero da la Tesorería de la Deuda para el 
servicio de Clases Pasivas, y que la Caja 
de r;£© servisfo puede tener como Clave
ro, á más del Pagador, al Cajero da la 
Dirección General,puesto que lo es dé la  
Deuda y de Ciases Pasiví>«s, y Tesorero; 
pero como el servlc^'o da pagos se ha de 
ajustar á las disposiciones de los artícu 
ios 17,132 y 133 déi Reglamento de 2í de 
Julio de 1900 (por expreso preoapto del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1903); 
que S9 aprobó con audienma de esta Con
sejo en pleno y es definitivo, para variar 
el procedimiento se han de redactar de 
nuevo dichos artíouh i  y habrá de ser 
CD o s altado el Consejo antes da su 
hmióu, por sar sustitutivos de los qua in- 

u|i Rag^amento definitivo;
Lñ I o ter vención General expuso su 

coniArmiuad con ese parecer, y sólo dis
crepó aii cuanto á la necesidad de la au-- 
dienoia de esta Consejo, porque el artíou 
lo 6.® del Real decreto da 25 de Agosto 
autoriza á Y. E. para diciar desde iuií-g.-,) 
las instrocciones qua sa^a precisas para 
simpUñcar el procadlrnieisto da !a DIroc 
ción de ia Deuda y Clases que
dicho R'¿al dec*- rnu'andió an U':â  sola.

La Dia-'-Dclón u t. i-^iño, que se mostró 
conforme asimigjBO con ios antoriores 
dictámenes) propuso al elevar ©i exp©- 

V*Si9V9faerao!da esta Oon>i<

slóo. permn!r!.ente, acordándolo ^sí ¥ . E 
por Eoal orden de 81 de Diciembre úl
timo:

Considerando que en los servicios de 
la Administraoióü y especialmente en loa 
que implican manejo y movimiento de 
fondos, debo procurarse á la vea que la 
rapidez y facilidad la mayor suma d© g a 
rantías:

C m siierando  que por las indicaoio'
nesheüh:ís o reparos puertos por Tri- 
buDal de Ciiantas, es video te ó á de fal
tar la garaniía sufieiv^nta si se s^gu© con 
©1 procedimiento a iual, ó no se ha d© 
poder realizar el sarvisio de pagos de las 
Clases Pasivas con la prontitud y regu
laridad que exige su índole y ©1 crédito 
de la Hacienda:

Considerando que del estudio hecho 
en este expediente se hs evidenciado que 
los defectos observados é ineoovaniexites 
reseñados son debida- s á la  defi^i?er>cia de 
procadimie^sos seguidos, que no se adap
ta á las nuevas necesidades surgidas al 
efeotaarla refaoJición de las dos Dirac- 
cionea de la Deuda y de Ciases Pasivas, 
como se pve^f^o en ©l Reí^I decreto que 
dispuso la fo.sf5n de ambos Centros: 

Considerando que para obviar esa^ di- 
ficiiltsí^des y satisfacer el reprro pii '̂isío 
por el TribUDal ao Cuentas os ■^afidente 
la reforma do algunos de los artíoaloa 
(lol R.qglameüiO do la saprim ida Direc- 
ciéa de Ciases Pasivas en el sentido pro
puesto por los 0 antros informa-ntes, mo- 
difioadÓE que puede realizarse desde 
luego á tenor de lo prevenido en el a r
tículo 6.® dei Real decreto de 25 de Agos
to de 1905, orgánico de las Direcciones 
de ia Deuda y Clases Pasivas; y 

CoDst Ieraíido que el trám ite exigido 
por el núm ero 8 ® dei artículo 27 de la 
ley Orgánica de este Consejo queda cum ' 
plido con la presente oousults.

La Comiííión permanente del mismo 
conforma cou el parecer de laa Direccio
nes del Tesoro y D;^uda y 01 asas Pasivas 
é lotsrvencióín general, opina:

Que pueda V. E. modifica? los artícu
los 17, 182 y 133 del Raglamenío de la 
suprim ida Dirección de Clases Pasivas 
en la fo-rma expresada m  Ies informes, 
de los rfefaridos Centres directivos qu© 
en Gst3 expediente han inforíBado.»

Y conformándose S, M. el Rey (q. O. g.)
. con el pre.mt'0rto díctame??, sa ha servido 
resolver como ©a ©1 mismo se propon©, 
disponiendo al propio tiempo que los ar* 
tíGüIos 17,132 y 133 dal Reglamento de la 
suprimida Dirección General de Clases 
Pasivas de 21 de Julio  de 1900, aprobado 
coa carácter de defisiiivo por Real o r 
den de 30 del mismo m fs y sño, queden 
redacta::lcs en la foroia sigaíent a 

«.irtículo 17. Correfípond© al Pagador: 
L° El recibo y entrega de los fondos 

Q'ü0 h.'tya de mauejar la Fa,<iadiiría para 
las atenciones á que especialmente está 
destinado; y la custodia d© las cantida-* 
des sotirantes g[ae al tem inar las opera*
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cienes d© cada día queden 051 su poder 
mediante m  ingreso en la Caja corrieBís 
de la Pagaduría, de la que serán Giavercs 
el Tesoreros el Oaj'TO y el Pagador do la 
Direcsión General de la Dsnda j  Clases 
Pasivas.

2.® Prestar la ñanza con quQ debe ga • 
ran tir ©I desempaño d'.'fsu cargo, cual 
responderá de toda fálta ó diferancia que 
contra la Pagaduría resnltas^rg siempre 
que no repo>>ga en el acto -ie ser notada, 

Ta cantidad en que consista la
3P Ingrem r tsn pronto como se le or 

d9H0 por el Pireotor general, por la lo -  
tarv'encióa General 6 por ©I Tribunal de 
Oueatss, caalquier cantidad que haya de 
reintegrar, sin psiju ido , cuando proceda, 
de exponer ©n su descargo ias razones 
dfí que s  ̂crea asistido.

4.® CuíBpUr las Leyes, R?''glameiitos'é 
Initruecioües vigentes j  las ordeoes que 
le sean comunicadas por ©i Director ga- 
nerab Ordenador de pingos o Intervantor.

5.° Recibir todas laas eaotidades que 
en virtud de talón da cargo autorizarlo 
por el In ter vent '>r, hayan de m r  lo grasa* 
das en la Pag^daría y satísfacar los man* 
damientos de psgo qu© aiitoricd oi Orde 
nador y estén ínterv'eüiáos por ei Iriter^ 
ventor, así como también las parti^Jas 
individuales de ?aa EÓmisias de Clases 
pasiva'?  ̂ en la forma q\ie autoriza ©8ta Ea 
g'íameoto,

6 ° Cuidar, bajo rm exolasiva raspón- 
sabilidari, do que las penionas á quienes 
entrego© los fondos sean las mismas á 
ou^’o favor csíán expedidos ioss manda- 
mientas da pago, ó á sus apoderados da* 
bidameato autorizados, exlgioíido, en 
caso necesario, conooiniioBio bastante, 
q uad í bí?rá hacer constar en oÍ mismo 
docnmenlo.

7.® Oostodiar loe Lmdos procederitfs 
de retaríclooes legsílmeatB impiieEtís á 
los individuos d© Ciases Pasiv¿is in E n 
tras so presentan s i c>.bro ios iuíüresados 
en el p!aso señalado, traascorridQ ©i cual 
89 ingresarán en ia Oa ja de Deposites de 
conformidad con io prevenido en ia Real 
orden da 13 de Enero de 1871.

8.  ̂ Hoiabrar los' Auxiliaras áe la P a
gaduría bajo su exclusiva responsabi- 
iidj^d.

9.  ̂ Expedir sartas d© psgo ó rasguar* 
dos á todos Ies ladividiios ú oñciria¿? que 
entreguen fondos por la cantidad ©n qua 
lo vcrsfiquoa, cuidando de qu© estos do 
cumentos tengan igual, ©xprefedón y sean 
copia ñel de los talones de cargo en suya 
virtud se realicen los ingresos.'

10. Suscribir ei recibí de los talones 
do:cargo y expedir las cartas d© pago co 
rrespondientss á las formalIzadoBe?# que 
veriñque la Intervención por reintegros 
corrlíotas y  deseueiitos.

11. De??igiQsr ia??.peisoBas que encaso 
de enfermedad 6 ausí-mcla deban desem • 
peñar, bajo au reaponsabiadad, el servi
cio de ia Pagaduría y firmar lascarías de 
pago y los talones de cargo.

12. Poner su rñbriea al margen de 
todo oñüio ó documento que r î'^dscte la 
Pagaduría y que deba firmar e! Director 
general, Ordenador de Pugos, com o signo 
de la responssbiiidad qo.© lo corresponda 
respecto á la exactitud do los datos o á la 
estricta observación de los acuerdos de 
aquél, según ios casos.

Arí. 132. P a n  abrir ©I psgo de cada 
mensualidad de Clases Pasivas en Ma 
árid , el D i'eator general, Ordenador’do 
Pagos, áe acuerdo y con conocimiento 
del l o v e n t o r ,  pedirá diariam ente al 
D irector generr 1 del Tesoro Jos fondos 
que en el inmediato día slguie-í^te, no 
fastivo, haf an de entregarse a! Pagador 
para satisñioer ©1 importe líquido áe las 
nóminas euyo pago se haya señalado 
para dicho d í s . ,

Los fondos q m  hayan do facilitar? 0  

83 entregarán por la Tesorería Central^ 
por orden do la Dirección ' d e l  
Toaoro, en concepto da movimiento de 
fondos, pór remesas á la Tesorería de la 
DiraGoión Ganoral de Dandi y Ciases 
Pasiva^s, la cual forxn.aiÍ2ará su ingreso 
coa aplicación análoga como remesa de 
ia Oeetrai ea virtud de manrls-miauto da 
ingreso qu ?̂ expedirá ia Intervendón, 
cuidando la Tesorería de rem itir á aquella 
ia correa pon álen í© carta de psgo.

A rt 1 3 3 . El P-úgí .̂dor será exclusiva
mente reapoBsnble de los fondos que re
ciba c m  las forniaiidada-3 d-bldss, y al 
efecto aÜa?i?.ará la raspoñss'bdid^id de sq 
osrgo con la c a n tiia i  da 40.000 peeetás 
en m^ítáiioo efectivo ó su equivalencia oa 
valoras dei Estado admisibles para esta 
clase do garaniías, valuados m  la forma
0 0 . estas Gaaoü establocidg; cuya cantidad 
depositará en la Caja Gonor^d da Dapód.* 
tos á diaposlcldu dei Ordenador do pagos 
do Clases P^^slvcs.

Terminadag las operadonai mensu.ales 
de pago, 8 0  pro-:a:'dorá si rocueríto dei so 
bninle iavantanio o! acta qaa previene el 
artículo 137 f  se remesará el Biguiente 
día á la Terorería Central, expidiendo ai 
efecto el oportuno mandamlauto de data 
6n concepto de remesas á la misma.

Da Real orden lo digo á V. I. para m  
cooooimíanto y efectos consiguientes, de 
volviéndolo el expodiente crigfoal. Dios 
giisrda á V, L muchos años. Madrid, 24 
da Enero da 1313.

SÜÁREZ INOLÁM. 
Señor Director general de la Deuda y

Ciases Pasivas.

IIIlT lIKbE IMTEüCC!IM?CM
y BELLAS illTSS

ESAL CSD3K 
P m o. Sf,: Les atcBclones de p m o n a l y  

m staria! áe prímerH' ;:as©ñanz¿a. do las  
P rovincias VsiS3 0 Íigads;s han sido Cívoi' 
prendidas entre las obligaciones del Ea- 
UiQ poir el ^iriíoulo 1.̂  de ln lê r de 30 de

Diciembre üUlmo, inserta en la G a ce ta  
d ei día 1.® del corrient© y com o  
ciieBOfa de ^dlo es necesario hacer estan- 
Blvas á estas provlncf.es las cifsposloioncs 
generales qii© han sido dictadas para o r 
ganizar el. régim,en esonóm ico .de estos  
É§ervicios eo  d em is  el© España, e s ta 
b leciendo regias que sirvan de h m e  á 
todos Ies fun cionarles encargados do 
ejecutar lo  m tndado _ea aquel precepto  
leg isla tivo .

Por est&s cjOBSIdfraciones, S. M. el Bev 
(q. D. g.) bM teaido á bien, disponer que 
86 oomuniqtien á V. L las siguientes dis- 
posIcioBes que scm las dictadas en 17 de 
Enero d© 1902 con las modificaciones 
oonvemeiites y necesarias á los nuevos 
sor vicias:

1.^ Los pagos de persoiial y m aterial 
do primera enseñansa de las Provincias 
Yñmongñám  serán sstisfschog con apli
cación si prasupuesto de gastos de este 
Dopartament© en los espítalos y artícu
los eorregpondioates á dichos .servicios 
por meses vencidos y mediante nóminas 
qm© redactarán los habilitades de los par* 
tidoin judiciales do cada provincia.
. 2.®’ Los habilitados á cuyo cargo ha 
de estar en lo Biicesivo ei psgo de estas 
at6,üciont^s serán eU^gidcs libremento pam  
cada partido judioial por lo^ Maestres 
que al mlsrao pcrtetiescan,

S.®- Para ia formación de k s  nóminas 
mensuales las Jootas provincMles de; 
lostroccién pública fad litarán  ?mtes dei 
día 15 de cada mes á lo!̂  actuales h^biii- 
tadcs.ó á ios que en lo sucesivo se nom 
bren, los datos necesarios ps^ra ia reáac* 
eión de aquéllas, teniendo en cuenta, en 
caso de vacante é interinidad, los p re 
ceptos j  dispodoiones que sseguran á la 
Jun ta  can tí ai de Dorechos paeivcs del 
Bíagisterio una parlioipsGÍón legal en la  
dotación de la Escuela.

4.®' Los habilit:ado3 rom ltirln  á laa 
Jun tas provÍDoiales el día 20 do c&da 
mes las nóminas cerradas, fechadas en 
este m^smo día y biqo su firma consig
narán en ellas ios haberes conformB á los 
datos recibidos de las Juntas provin
ciales,

5.* Dentro de las nóm inas sólo  d©ben 
ser com prendidos los s^guiontes concep
to s :

a) Sueldo legal del Maestro.
b) Gratificación per la  enseñanza da 

adultos.
Los aumentos voluntarios, prem ios y  

retribuciones convenidas, seguirán sien
do satisfechos á los Maestros do las Pro • 
vincias Vascongadas directam ente por 
las Diputaoioües ó Ayuntam ieatoa en I íh 
misma forma y oondicionos que actual * 
mer/ío se vtx-ga reaIm Bdo.

6.^ Eü las Bominas deberán figurar 
liís Impuestos que para ol Tesoro vienen 
ob’iga'ios á s.^^tiafaccr les  Maestros, con
forme al RagismLmto da 10 da Agosto de 
1893 y articulo 6.° d© la ley de Presu
puestos de 1800 (1,20 por 100),
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7.^ Recibidas en las Juütas provincia
les ías nóminas formalad&s por los H i 
bilstadcs, loe SQ'Wtarios de r s 'i s  Oorpo» 
raciones procederán á su examan, y si 
las encontraran conformes con los datos 
que hubiesen facilitado pondrán en aquá- 
lias el visto bueno y su Arma, remitióa- 
dolas antes del día 23 á la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de esta Ministe
rio, y mediante oñcio en el qne h^n de 
hacer constar por partidos judiciales los 
nombres de los Habilitados á cuyo ía 
ver han do ser expedidos los ncmbra- 
mieutos.

8.® A la prim era nómina del mes de 
Enero y como medio de justifloar por 
esta sola vez la entrada de cada percep
tor en ella, se unirá á las mismas por las 
Juntas provinciales una certificación ex
pedida por el Secretario con el visto bue 
no y conforme del señar Gobernador 
Presidente, en !a que por partidos judi 
ciales y Ayuntamientos se hagan constar 
las Escuelas, nombres y categorías de los 
Maestros, Maestras y ^Auxiliares de las 
mismas, el im porte de cada uno de los 
conceptos expresados en el número 5;® 
de esta Real orden y Ja situación legal 
de los Maestros en 31 del actual.

9* En lo sucesivo el ingreso en so  
mina y ios ascenscs y las bajas del per 
sonal que figure en la del mes de Eoero» 
se justificarán en la forma que la Orde
nación da Pagos por Obligacionea daeate 
Ministerio tiene determinada en sus In s
trucciones de 12 de Febrero de 1902.

10. A partir de la fecha de esta circu
lar todas las entidades ó funcionarios 
que en virtud de las vigentes disposicio
nes estin  fficultados para efectuar nom 
bram ientcs de Maestras y Auxiliares, ya 
en propiedad ya in tarín aman te, darán 
traslado de aquéllos á la Ordenación da 
Pag<^s da este MInistario.

Asimismo las Juntas provinciales da 
rán conocimiento de las posesiones, ce
ses y nombramientos que Im  comuniquen 
las locales á la Junta Central da Dar^- 
chos pasivos del Magisterio y á los Ha
bilitados de les partidos ju  iieiales, para 
que, tanto éstos como aquel Centro, pus- 
dan conoGsr el movimiento de personal 
habido durante el mes.

11. Las Juntas provinciales da Ins
trucción Pública da Ia§ Provincias Vas 
congadas designarán InterinameBtecomo 
Habilitados do ca la partido judicial á la 
persona que juzguen apta y conveniente 
para el desempeño del cargo, y los seño 
res Secretarios do las Secciones provin
ciales de lostruGción pública procederán 
á convocar las elecciones necesarias para 
designar H abilitados propietarios, que 
deben verificarse en I t f  >rma y con ios 
requisitos que daterovtna el Eoíilamento 
de 30 de Abril de 1902, síj tfcalos 1.  ̂al 9.® 
{incluido).

12. Todas las Au’-oriiade^, Centros y 
funcionarios que dependen de es le Min <s 
terio, facilitarán á Ordenación de pa

gos cU'í..oí;os antecedentes, docunientos y 
datos sean por aquélla’reclamado? 
el me]e.r aumpiimiento da esta servido,

IB. Las iostfucdones dictadas con fa 
cha 12 da Febrero da 1902 por la Ordena
ción de pagoi por obligaciones de este 
Miaisterio para regular el pago de haba
res á los Maestros de prim ara ooseñanza, 
seián comunicadas especialmente á loa 
s e ñ o r e s '  Gobernadnres-Pregidentes de 
las Juntas provinciales de Iistrucción  
püblicsi da Alava, Quipust;oa y Vizcaya, 
para conocimiento de las Secciones pro 
vinciales da lostruoción pública, Habili- 
dos y Maestros que están obligados á cum 
plirlas estrictamente.

14. También serán comunicadas á los 
señores Gobernadores civik-s de aquellas 
provincias las instrucciones dictadas con 
feüha 27 de Marzo de 1911 para regular 
el pago y just'ñcación de los gastos de 
m atarlal de las Escuelas nacionales de 
prim era enseñanza, y los señores Jefes 
de las Secciones provinciales do lastriio- 
ción pública deberán tener presento que 
en cuanto se refiere en este punto y en 
los demás de estas disposiciones á plazos 
que por haber ya transcurrido ó estar 
próximos á finalizar no pueden cum plir
se, han da atender á la ejecución de los 
praeeptos con la mayor actividad posi 
ble, quedando su Restricto cumplimiento 
para los años sucesivos,

15. La Jun ta  Central de Derechos pa
sivos del Magisterio dictará las disposi 
clones convenientes para asegurar el abo
no de los descuentos que debe percibir 
sobre los haberes de ios Maestros, y loa 
señores Sacratarios de las Jun tas provin
ciales estarán especialmente obligados á 
cumplir y hacer cum plir sus instruc
ciones.

16. Una vez así organizado el pago de 
las actuales atencioass da primera ensa- 
ñanza de ias Proviaelas Ymüongn.ám, la 
Direación General do Prim era enseñanza 
irá proponiando socesiva é inm ediata
mente las resoluciones que deban adop
tarse para h tcar extensivas á los Maes
tros de aquellas provincias las mejoras y 
beneficios ya concedidos por las disposi
ciones vigentes á las Eácuelas de las de
más provincias.

De Ec3af, orden lo digo á V. I. p a rt m  
oofiocimiento y efacto. Dios gu#^rde á 
V. I. ^ñim, Madrid, 29 de Enero
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.
„—

ilISTEEIO m FeilITO
REALES ÓRDENES

limo. Sr,: Vitíta la iusli^Hcla promovida 
por los Iiiapectores de Higiene'pecuaria 
D> Atigei María. Fuebhr, O. Cesáreo S,anz 
Egañ^i y otro?, m  solicitud da que se itís 
permití! el uso de uniform e en los actos

de servido j  m  aquellos otros ofidales 
á que éssos coocurreo, comoas^f lo tfeoea 
concedido otros funcionarios del Estado:

OoiiBiderando que al uniformo ó dis
tintivo en los actos dM servido público, 
no sólo sirve para dar á conocer la  par- 
sonalidatl oflcisl, sino que á la V6z r e 
fuerza ante el público la autoridad del 
funcionario:

Considerando que la concesión do uso 
de uniform e á estos f andonados de la 
A Im inistración pública en nada perjudi
ca si servido ni á ios fondos del Estado, 
puesto que los gastos que ocasione han 
de ser de cuenta de lo i interesados,

S. M. el Rev (q. D. g.)’ ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado y autorizar á los 
Inspectores de Higiene pecuaria para que 
en los actos dal servicio y en aquellos 
otros á que ofldalm ente concurran, p u e
dan hacer uso del uniforme, con arreglo 
ai dibujo é instracción aprobado con esta 
fe ch i.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1913.

iVIIXANUEVA. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

INSTRUCCIONES REFERENTES ÁL UNIFORME
DE LOS INSPECTORES DE HIGIENE PE
CUARIA.

Uniforms de diario,—Gorra, form a de 
p la k , visera semirreeía, escudo plastrón 
bordado en ero, compuesto de Corona 
Real y en el centro de dos palmas, una 
da robla y otra de oliva, un campo sobre 
el que pacen tres ovejas, lim itando este 
campo en el horizonte un sol con rayos, 
en e! que irá  formando semicírculo el 
lemii Higia pécaris. El cinturón ; do la 
gorra irá bordado en oro, y como pie dal 
entorchado lÍ6V¿irá m i¿4 serrata de cioco 
milímetros y sobro ésta una guirnalda 
de ram as de roble y de oliva, e^trnUera 
negra de -harol suj ta por ambas la loa, 
á ta termioación da ia viser?í, con dos 
boíonts dorados, en los cuales irá  en re- 
iieve el mismo escudo descrito en la 
gorra. Guerrera depsño  azul tioa, cuello 
alto recto, ec e! que irán bordados á osda 
lado dal cuaüo, y á cinco centímetros del 
cierre, ei escu lo distintivo descrito en la 
gorra, da cinco centímetros da altura. El 
delantero de la guerrera será cerrado por 
una sola fila de nueve botones grandes y 
un bolsillo á ca la lado del dedant^ro á la 
a ltu ra  del pacho, con carteras cerradas 
por un botóa pi queño. En la parte posta- 
ríoc de la guerrera, dos cariarais sim ula
das Ó plúgues con tres botones ca la 
una; costados abiertos, y en los hombros, 
hombreras formadas por tres cordones 
de cinco milímetros cada uno, y sujetas 
por uu botón, pequeño. Loa corüonea de 
las hombreras sarán dorados y el dal cen
tro de seda negra.

Pantalón reeío del mismo paño sin 
frar.ja.

Tirilla de camisa bJtnea que sobre
salga del cuello de la guerrera cinco m i
li motriís.

Guaníes de piel 6 de hilO; color ave*
Ufe 00.

Botas da becerro negro de una sola 
pieza.

Para verano podrán sustituirse la gue-
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rrem  y gorra por las mismas prendas do 
pique biaaco.

Üuifúrfm ÚB Levita de
paño jami ilm . erussida, con doble ñia do 
cinco botone^, m rtm ñ  en la parte posto 
rior de !cb feldonos á 22 oenlímetrC'S del 
talle para nri boióo.

En. Isis solapíí.s irá  bordado o! mismo 
emblooiíi que se describa eitUi guerrera 
de diario, sin más diferencia q m  alargar 
mm  da las ram ss clei eBciido.

Gorra, pao.taioo y bombreras, las m k- 
m m  qne so deáscriben para el uniformo 
de áiiuio.

C-iialeco r] 0  paño azul ü m ,  de una so k  
ñla do ciec( boíosuís, y ei ehiáieen
en. plq?jó blanco para veraíío.

Cuoi-:o dís camisa alio, mvhíkiti do b^so 
negra, guatites~-ile..pl6l negros para m  
viemo y blfascos para verano y "calzado 
de nna piezn, é& charot.

üm fim m  ds m la .—BomhmT0  de felpa 
do seüa nt?grü, apabUido, alto, giiameci- 
do con galón do ero fior do lis, onyo an* 
c-bo será 45 ceniís-üeíroíí.

La prcBtik del entorcbado distintivo, 
irá  bordada en oro s^/bre fondo de te r
ciopelo Begr '̂í j  de 15 milímetroB da a n 
cho, colooadsüobre una efesinrapnla d;i loí3 
colores naofoBsles; la preBüla irá Bujeta 
por liñ botón.

€as?ica,do póilo ^mnl tk íi, cerrada por 
una hilera do DUíyve botones, cnello reato 
COSI oi mismo b o rk d o  que se describa 
pi^ra la solap-a de la levita. ■

Toda la cas tica, ewúiv, bocamangas y 
carteras irm  bordeadas por una serreta 
bordada en oro, do 15 ceiiiimoiros do

En 0 i eseitsón oe colocarán tres boto 
B6S, as! coín.o e?a eada n m  da les tvet p i 
cos de las c?.rteras.

La hombrera do cordón reíoreido da 
tres milímetros»

El forro seda negro.
Chaleco fígiirsdo de paño blanco, dol 

que sólo se varán ?oa dos áDgElos por de 
bajo dei dela.otero de la canaca.

Parilaion de igual paño qtie la cagaca, 
con fr.asija de flor de lis da oro,

■ ignai que e! iodicado para el sombrero,
GuiüBtes negí'Cís de p k l y calzado do 

una sola pi(-za de ch-s-iroL
E-ípadío. oon puño dorado, fcenlendo en 

la conoha de la empuñadura grabado el 
em bh; ma ciistiiitivo.

Pre-B.das do a,br!g'o, podrán usarse in* 
áistintivameiíte:

Pei.liza de paño azul tina, g :̂sa.raGeirla 
de rizo m gvo  en todo su co.o torno de 
siete centímetrcB' de amüb-o, cuello á la 
mariBerá cofi rizo de 12 ces5tím.'/drcs de

■ ancho, y en las bocaaisu:i®ag vueltas del 
mismo rizo y ancho ele 12 c&n tí metros, 
cerrad^ por delto:?te con tres juegos de 
muletillas de cardón cuadrado negro, de 
p«do do cab ra ,'

•Capota de paño azul tina, c?^ello recto 
da cinco mib metros en el q^ae irá  coloe?» ■ 

‘do e l entorchado distintivo 'bordado ©u 
oro.

Dioha capota í?e sujetará en el cuello 
por Ha par de muklib.aí3 de cordón de 
oiv?.
^Les embozos de la m iim a serán do ter 

cfopelo negro.
. I^m^mas,—Kn Im  bocamangas de to « 

ñm  íajB pmids,B ÍIev5srán como dlsdB.I1vo 
■de lá oíitegorííi tras guifiialdas da lOóen- 
íímetros de largo por tres de ancho, y 
con un espacio de u n cen tí metro í.oi. 
Inspectores de prim.0 ra, dos ■gufx.nalí.lsss 
Irs d© segunda y una guirnalda les de 
íercerái.
; Los £señor6.s Jefós además de k:s tre.3 

gElrnaldas Dovaráo una serreta como s© 
d w r ib a  'p m  el uniformo do gak .

Aprobvdsí^ por Rml de 21 de
Enero de i91B.=EI Director - general de 
AgrlcíiItunL Minas y Montes, T. Ga
llego.

Lmo, Sr.: El artículo 64 do la vigeuta 
Ley contra las plagias aéí campo da 2 1  ele 
Majo á'd 1908 preceptúa que los trabajos 
de exllssión  del germen do langosta en 
la cam pfha de otoño é iüviersso habrán 
de term inar bíu excui^ni a?gu.o.a ©1 día iil- 
timo del e.orrÍ€i3?e mes; pero habiéadojgo 
dirigido á esta Ministerio ei Gobernador 
civil de Badajoz y el. Ingeniero Jofe de la 
Sección .á gro:ii o micíi d e S e vi lia, m n n i ím  - 
tanilo ,1a convaBicncia úe prorrogar d i
cho plazo por haber imposibilitado ‘la 
operaolÓE el tieí^po reinante en ol mes do 
D.icionibre, eontA-ario á la realización de 
squfíiloa tebajog,

3. M. el EsY (q. D. g )̂, eoiisidorando 
atendibles Im  razones expuestas, se ha 
servido dlr=poner m  prorrogue por todo 
el de Febrero próximo el pkzo qua 
la Ley concedo para efectuar ios sanea- 
mi©üto?2 da terrenos Invadidos por g ŝr- 
m^m do lai}.gosta. esa kB provincias en que 
existe.

Da Eenl orden lo ©■omuniao á V. L para 
su coBooimieaito y dem is efectos. Dioi 
guarda á Y. I. machos años. Madrid, 27 
de. Enero d© 1918.

VILIA-^TOETA, 
Sr. Director g-enera! de Agricultura, Mi

nas y Monttis.

IB IM íB rt CEÍfail 

Ki?SSTERIO DE' LA BOBERNACiÚIi

S A N ID A D  E X T E R IO R

Vacantes las p k z ts  de D.lrector Médico 
de la Enlació ri BiuiUarla de! puerto da 
TarragEóma y de .Módico segundo de ia do 
Santander, dotadas, rf:.sp6CtÍÁ̂ a?’aenía, oon 
©i liab.er Siisual de 3.000 y 2.500 pesetais, 
por defíxo.oiÓ2i da O. Estcbna Brotous 
MArbauf j  .D. ,Mi.gual G trd a  Oawb'3, qae 
ceupaban dichos oargoiq en oumplirnieíi' 
to de p?;avenido.por eí artículo 15 dei 
Kó-glamcnto proviaioaa! de Sanidad ex 
terior de--14 de .E:o8'íí̂ o de 1909, se convoca 
á con curso para la pro visitón de lo^ ex 
presados cargos y su-íá resaiti;\á,. al petBo- 
nal da Médicos, activos de lás E luciones 
m n ítñ m n  da les puertos ..que dk íru tan  
i& categoría de Ofiaia.lea da Acl>vjfÍBlstra- 
cién. civil d© ñpgimáñ y -tercéra clase; da' 
biendo Iqs aspirünteís quo desdan concar- 
sar las 'oienoíonadas p h zm  y sus roBU'uai?, 
p r e s e n ta r  ¡«US io s ta a c f a s  0 .n ;6S te  M im ^íte- 
rio daiítro del plo2 0  de quinca día^, á con
tar desde el g-igíuénte á Ja  pubUcacjóa de 
la p r e s e n ta  en la  G a c e t a  m  M a d r id .
■ Madrldj, 28 ád Enero d© 19i3.=,Eí Sub- 

seírrclario, N, Keve.rter.

Vacantes .el cargo d© MécMc-'O seg^indo 
da la Estación  ̂sardtarii^ do BaviU..?? Be 
Kanza, con destino on Sevilla, dotsd-o coa 
el htóibar anual de 2.5C0 peg^otas, no solici
tado por lalBgü'a 'íi'lédico ©xaoíieni© d©

caí
co; Gi 
ckmDra 
?i© k  i., 
po rx 
Sun

Y dase  de dhh.^ va en 13 te, en ol 
ím-aneia-'lo con íe c h a l ld e  Di  ̂

ultimo; y el de, Direct>...vf M.édico 
Duer'ío d,0 ‘í- 4b 2.000,
íOiíiúñ concadida á íK 

i X ñi c mve-ca á lo-:? itencfosa
rio V o K03 '»© íV B del Ouerpc. do S ;̂ni* 
ñnñ exterior qi.?-o desempeñan plazas de 
Oflciales áa coarta clase, on debido cum 
p.UmteB.to de lo prevenido m  ei artíen* 
lo 15 do l Reglamento provirioBal dai 
Rfámo 14 da Enero do 1909; debienvlo 
los aispirant .̂̂ 8 qâ í-’i deseen concursar las 
mvSB.eioD.íí’id55sS piñzm^ pre-^entar m n  ir.s- 
tan olas en erde M-hiifíterif; dentro dei pir¿zo 
dí;̂  quince díae» á contar (lesde el Biguien- 
te á publicación de la presente en la 
G a c e t a  d :« M a d r io ,

Madrid, 2B de E-oero de 19i3.-*EI Sab- 
secretiirio, N. Reverter.

Ci®a©ri5l
# e A € s s 3 i i i t i s t r a c í i é s a .

Vacantes loa cargos de Contador de 
fondos de los Ayutítamientoa del Forrol 
(O'^-rañíO y Za-râ ioz-vi.,

Eíî ta Dirección General ha acordado 
el roa cu reo pam  m  provisión 

por íémiiBO de t reí ota días h.l hiles, cuh- 
forme p refie re  ol ar'icaio  29 del Regla* 
mérito de 11 de Diciemb're de 1900, ?iu- 
FaBte ca,yo plazo po drán proreotar soa 
iosta^f'ciaa en esta ^entro  directivo Irs 

que la áesem  solteitar y figa- 
rerj. ©o. GualoF'qui--'ra de las relacioríes da
e. .̂plrac«tes á Oont?sidor.rs en situación ac
tiva pabflcadí.‘s hasta la fecha.

Los- solIciííiBtes pnasaütará.fTi ísiia in?í- 
tanoésa m  ia forma que prescribe ©1 Re
glamento* así como ia relación do los mé
ritos y Síírvicios, sí lo estiman convenien- 
ta, psra que sean examinados por la Cor
poración, debiendo tmov presente lo re- 

’ suelto m\ las Cir/íulares de 23 Abril 
de 1804, inserta en la G a c e ta  d e  M adrid  
del día. 28 del mismo mes y añci f  4 d© 
Enero eorriente, publicada en  1& G a c e ta  
da 5 del mismo 

Madrid, 29 de Enero de 1913,= E I  Di- 
reotor gojieral, L. Balaunáe.

MiNiSTEBiO DE INSTRUCCÍÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cia;  ̂de te üniveraiílad d© B.^rceloD3i, la 
Cá'tddra de Fitografía y Geografía, Botá
nica, dotada con el sueldo anual d© 4.000 
pesetas, ia, cual ha de proveerse por opo
sición libre, segá.ü lo dispuesto en ia Real 
orden d© osta feeh^. Los ejercicios se ve» 
riñcarán en Madrid en la forma prevo^ 
Dicte en ©1 Reglamento do 8 de Abril 
de 1910.

- Para ser .admitido á la oposichSn se re 
quiere ser español, no hafl^ree el aspi
rante incapacita:1o para ejercer cargos 
públicos, iDibcr cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Cie'uciíis ‘Naturai©» 
ó tenor aprobados los ejercidos para 
dicho grado, cob di clones que habrá.n de 
reanirao antes de termi.!iar el plazo da 
esta convocatoria.

Los aspirantes prosontarán sus soltei“ 
tudes ©tí esta Ministerio, e,u ©i. improrro- 
gííblo térmir?o de do^ meaos, á cohter des
de .bi pu Dlic.fición de este ánuncio en ia 
G a c e t a  d e  M a d r id , aoompañ?idas de loa 
docu.ffi.c¡ntos que j t'stiñquea su capaoiclad 
tegal; p'adteliao también acreditar los mé
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tUoh y  ??ervÍGlf3S ñ que se reñ^Te el af- 
tí g!o 7.® del meíiísfoaado R g bU .

Á loa sspir que residan faera de 
M adfii íes bastará aorédUar, 
recibo, hab^r entregífdo, dentro del plagio 
de la convocatoria, en una Adinirdstra- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su insvancia y los expresados 
documentos y tr.?.b9jos.

El día qu^  ̂ ios opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entr¿-*garán n¡ P resiien te  
u»' trí^baj ) de ir-v- stigadón ó iootrin il 
propio y el programa do la asignatura, 
requisitos sin los cua-es r̂ o podrási r-er 
fldmitidos á tom;^r parte en las cposi- 
cU nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines OficiaUs de las provincias y en 
los tablones de fínunoios de los estableci
mientos docoides; lo cual se advierte para 
que las Autoridades re^^pectivAS dispon
gan désde luego que así se verifique sin 
más que esté aviso.

Madrid, 15 de Enero de 19I3.-“=»EI Sub- 
fieoretarlo, Rivas.

S© halla vacante en la Facultad de 
Oienoias de la ü c iv tra ld a i de SsviUa, la 
Cáí-dra de Miner?xlf.gfa y Bo^ánicB, dota 
da con el suddo anual de 4.( 00 pesetas. Ja 
coal ha do proveerse por opos^ición li
bre, según lo dispuesto en ia Rea? orden 
de esta fecha. Los ejercicio^, se verificarán 
en Madrid en la forma preverdda en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposición se re* 
quiere ser C:sp»no3, no baliarfer' el aspi-’an.* 
te incsp»adtado para ejercer cargos p ú 
blicos, haber cumplido veiatiúo aúos de 
edad, ser Doctor en Oienoias Naturales, 
é  íéner aprobados los ejercicios para di
cho grado; condiciones que habrán da 
reunirse antes de term inar el pla^o de 
esta convooí'toria.

Los aspirantes presentaran sus soilci- 
itudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio ©n la 

ACETA BE M a d r id , acompañadas de ios 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudieudo también acreditar los 
mórito?^ y servicios á qo© s© refiere ©I a r
tículo 1.^ del mencionado Reg*amento.

A los aspiran leí? que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro deí plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción d© Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y ios expresados 
documentes y trabajéis.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
ios ejercicios, entregarán al P reddente 
lín trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisiíos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi 
eiónes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
B ^etim s Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los establecí' 
m ientos docentes; lo cual se advierta para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
m ás que este aviso*

Madrid, 15 de Eaero de 1913.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Be halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de Ziragoza la AuxS-?>:iía d^d 
tercoí* gropo de la Sección de Q ;lin>ca, 
dotada con la gratificación anual de 1.250 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libr^,ise^ua lo dispuesto en la Real

orden d© esta feíb.a. Los ejerefcios m  ve 
rifici'xrán eii Madii I, eo â forma prave^d- 
d?i eo el R-gla?i?er‘t da 8 de A bril de 1910.

Para í*er udm 'tldo á ía opoM-ión se r e 
quiere ser español, no hí^lb^rse ti ??spl- 
raote ineapaciíaíto ejarcer cargos
públicos, haber cumplido velntiiia sí ños 
d© edad, ser Doctor on Ciencias Quí
micas ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiaiones quo habrán 
de reunirse antes de term inar el plazo d© 
estí!» eorívocatoria.

Los ííspiraotñs prosentaTán sus gnlid- 
tuií^s en e^te Mmistek?, bu o! improrro- 

ble térm ino de dos m eses, á contar dea 
de ha pubd-’̂ ación da este anuncio en la  
Gt a c e t a  d e  Ma d r i d , acom pañadas de los  
docum entos que justifiquen su capaci lsd  
k gaf,pad iendo t^imbión acreditar los mé- 
riíos y servicios á que g© raíiéra el arííou- 
lo 7.® del'Trien cionado Regla mérito.

A los aspirantes que residan fuera d© 
Madrid les bastará acreditar, íYiedisnt© 
rooib haber entregado, dentro del p^azo 
de la convocatoria, en uoa Adojíois^tra- 
ción d©. Correo??, ©1 pliego certificado que 
contenga su imMâ ici?A y los expresados 
dí)Cü'Beatos y trabajos!.

Este aniiocio deberá pubUctríe en los 
Bokfim s Oficüdes de las provincias y on 
les tnbione'fi de anuncios d© los estableci
mientos clocantes.'io cual se advierte para 
que U.s Autoridades respootivae dispon
gan desde luego que a¿-í se verifique sin 
más que este aviso*

Madrid, 15 de Enero de 19i3.=“ El Sub* 
seoretario, BAvm.

Se hallan vaeaate^^ en las Facultades 
do Ciencias de Madrid y Barcelona, uca 
Auxiliaría, en cada del t-¿rc6r gru
po de la Sacdóa de Naturales, dotadas 
coi'í Isc gratiñoacloiies sRuales de 1,500 
y 1.250 posesas, respectivaimente, las coa
les li?,n de pro veo f se por oposición libro, 
segúfíi lo dispuesto en la K^ai orden do 
esta fecha. Les' ejt rcicic^s se verificarán 
eo M:>drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril do 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere 3-:-r español, no haiiaíse el aspi
rante incapacitado para ejercer c-Argos 
púb'dcoíi, h^vber cumplido .vem'tmn años 
de ©dad, ser Doctor en Píen o? as N atura
les, ó íetier improbad’'-s los ejereici?‘8 para 
dicho grado; condiciones que habrán de 
rennirse antes do term m ur el plazo da 
esta convocíitoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el impro* 
Ffogablo tórmino do dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ac?)mpañadas de 
los do^umf ntoa que justifiquen su capa
cidad legsl, pudiendo tamb)éa acreditar 
los m é r i to s  j  s e r v ic io s  á que se r e f le c e  el 
artículo 7,^ del meitciooado Reglamento.

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, medíante 
recibo, haber entregado, dentro dei plazo 
de  ̂ la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, ©1 pliego certificado que 
cooíenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoUiines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios estable3i 
mientos doc.-ntes;, lo cual se. advierte 
para que las Autorid;iides respeidl vas dís- 
poügaa desde luego - que así se vetifiqu© 
sin más que esie aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacan.te en ia Facultad de 
Cí6Bchü-<i Valit?iída, uns kaxUir nn. del 
coarto f^repo, dotada cm  la gratfficaMón 
anual d--i 1.500 ptmHB, la cual ha d© p ro 
veerle por oposición Lbre, según iü dis* 
puente on la Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificará o en Madrid 
en la foroia prevenida en el Reglamento 
do 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiero «er español, no hallarse el aspi- 
Fi^nta incapacitado para eje?*cer cargcs 
pübllciís, h^b-^r cumplido V6i.n'ñ1n anoái 
de edad, ser Doctor* en OlesHras Quími
cas ó to^.er apmb-*d'>s lo® ejorciólos para 
diehí' gradí-; condiciones que habrán de 
reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorroga
ble térm ino de dos meses, á contar desda 
la pubiicacíón de este anuo ció en la Ga
c e t a  DE M a d r t o , acompañadas do los 
doeumeníos que justifiquen su capacidad 
lesral, pudif ndo t.^mbíén acreditar loa 
méritos y servicios á que m  refiere el a r
tículo 7.® del meocionado Reglamento.

A l e s  aspj;ranie8 que residan fuera de 
Madrid ,lê  bsstará acreditar, med,iante 
reo' bo, haber entregado, dentro de! plazo 
do la eoBvoeatoria, en una Administra- 
O-ióo de Correos, el pliego certiñcarto que 
contenga su ÍDst^.neia y los expresacic?s 
docHmHB tc?s y trabí-í jr.s.

Esto anunc.1o deberá publicarse en loa 
Boktim s ‘Oficiales do ími provincias y en 
les tablones de m m ycíot de los estable
cimientos docentcEn lo en al se advierte 
para que las Autoridiióo;s rospoctivas dis
pongan desde luego ooe así sa verifique 
8in más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de I.913.«“E1 Sub
secretario, Rivas,

Se hallan vacantes er¿ Ia?í Facultad 
de Ciencias de 0?i©-!o. rj.'-.'bia y 'V aleo el a, 
un^. Ao.xí fiaría del quinto gruoo, en cada 
una, dotadas con las gratificaciones anua
les de 1.250 pesetas las do î primeras 
y 1 500 a tercera, las cuales han de pro* 
voerao por op^síclÓJi .libre, lo dís*
puesto cu la Eeíd orde.o de esta  fech^B Los 
ejrírcicios se verifloíi.rán en en la
forma i3r0veuida en el Regiamaato de 8 
de Abril de 19 i 0.
 ̂ Para sor admitido á la oposición se re

quiere ser español, no hadarse el aspi
rante inoapacirado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor enC^eodaH Naturales», 
ó tañer aprobados los ejercicios para d i
cho grado; condicionen que habrán de 
reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presí^ntarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im pro
rrogable término do dos meí?os, á contar 
desde ia publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
ios méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditaj', mediante 
recibo, haber entregado dentro dei plazo

e la convocatoria, en una Administra
ción de 0<‘frreos, el pliego oertifioado^qua 
contenga su instancia y los presados 
doc/un©ütos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse ©n loa 
BoIeUnes Oficmks de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
mientos docentes; lo cual se advierte 
p m  que Autoridades respectivas dish
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pongan deBdo Inego que así se veriñqua 
sin msB que e ’̂ t̂e aviso.

Madrid, i5 de Enero de 1913,==Ei Sub
secretario, EÍFas,

B ir e e e ié M  ^ e ia e F a l  
d© ^ r i in ,e r ®  esasamaMEa.

En el espediente de Arreglo escolar 
del AyuDtB'rr¿5uuto de Cudiilero (Oviedo),' 
el Consejo de lustrncción Pública ha 
emitido el feigiiiont© dictamen:

«Visto el ei¿:podiente de Arreglo escolar 
do Oudiliero (0??edo); j  

»Ee»uitando quo Tirios vecinos da Ba  ̂
ilotm sodcitan so supnm a la ac
tual Escüoia áv:- lúñiiií da este pueblo, s©- 
gün reza ©i profecxo, fandándóso en que 
de hecho ©i diíJtriio escolar pasa da 500 
aliñas:

^Resultando que el Ayuntamiento se 
adhiere á la petición j  la Jun ta  local la 
inform a f&vor^ble ^eníe:

• Resultando que la in:speííclón j  Ju n 
ta  provlnciiíil, y el Negociado y la Seo 
ciOn del Ministerio entienden, por el 
contrario, qu© debe desesdmarse: 

>Cor?sideí ando que loy gsolicitaníes pre 
tenden que en el distrito ©acolar de Ba- 
llota, ú 398' habitaute'f?, se iotóluy^n los 
pu bios de Tabi zo y Galdnero, del Mu- 
nic pío de Luarca, para sum ar Jusiios 664 
üabíttiDíei:

»Conslderando que con arreglo á las 
vigeutf^s disposiciones no ©a posible ac 
ceder á lo pedido;

•E l Consejo opina que procede apro 
bar el proyecto de Arreglo escolar del 
Municipio da CudlUero»,

Y S. M, el Roy (q. D, g.) de acuerdo con 
el precedente informe, ha resuelto como 
en él mismo se propone.

De Reul orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
cono dmiftnto y demás eftactos. Dios iu&r- 
de á V. S, muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1913.-=*El Director general, 
R. Aitamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

En el expediente de Arreglo escolar del 
A yuntim iento de Llaneza (Oviedo), r l  
Oon&ejo de Instrucción Públisa ha em i
tido e í siguiente dictamen:

«Visto el xpMioBta de Arreglo ©seo 
l i r  de Llaneza (Odedo:), y 

Reaultanclo qua varice vecinoa de Vi- 
llardeveyoisobcuan que 60 vez de la ES" 
cuela de sslstenoia mixta asignada ai dis
trito á que porí6neceii,^e estiblezcao dos, 
una de niños y otra de niñas, s^gún co
rresponde por el núme? o de habicantafi: 

Eeaultando que el Ayuntamiento y la 
Jun ta  local, la Inspaación y Junta pro
vincial y el Negociado y la Sacoión del 
Minii^terio inform an favorablemente;: 

Considerando que, en efecto, existe 
error en la computación dé los habitan 
tes d© derecho del distrito ©sooiar de que 
se tráta,

El Oooaejo opina que procedo media* 
CBr el proyecto en lo que se reflare al dis 
triío  escolar de Viliabona, que m  forma
rá con Viilabona da 100 habtonte^, Mi- 
randai de 168 y grupos diseminados da 
565, don dos S^cueias, una de niños y 
Oím de niñas.»

y  S.,M. el Ré|; (q. D.g.), de acuerdo con 
el precedente ha tenido á bien
disponer que lleve á cabo lo que en el
mi mp se propone, al implántaceo con 
carácter defiñit!?ü él Arreglo escolar de 
la  proviñoia da Oviedo,

Dé Real orden, comunicada por el se*

ñor MÍBli-tro, lo tr?iBsmHo á S ps.rasu 
cofáommieíito y dt^mls efecto». Dios g u ar
de á V. S. íBuahcm «ño^. Ma’irid, 15 de 
Eaero de 1913.~Ei Director general, Ea- 
íaei Aitamira,
Señor Rector d© la  Universidad de 

Ov-iedo.

En ©1 expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento d© Miorea (Oviedo), el 
Consejo de Instrucción Pública ha em i
tido el siguiente dictamen:

«Visto ©i expediente de Arreglo esco
lar de Miorea (Oviedo):

Resnltauáo qua el. Ayuntamiento so li
cita que B© modíñqua el proyecto, ale
gando la necesidad' de fíícUltítr la ooncu" 
rrencia de Diñas á Im  Escuaía^: 

Resultando q m  la Jun ta local informa 
f2iYorabierii?.Bt6:

Resultando que la iB^pección es da pa
recer que se deaostime la reoLimación*’ 

FCesHitando qne á m ié dictamen se a d 
hieren la Junta proviaeiai y ©i Negocia
do y la Sección del Ministerio: 

Oon&iderando que la refor?sia del pro
yecto SiJicitada por ©1 Ayuntamiento no 
se juHt'áñca 00 manera alg'cina, y parece 
iTiás bien Inspirada en ©i interós particu
la r de Maestros oñolales? que en
lag convenifóDCias generales de la ensa
ñ&KZí?,

El Oonsííejo opi-ia que procede aprobar 
el proyecto.»

Y S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con el precedent© informe, ha resuelto 
como en el mismo se prepóne.

De Real or ten, comimicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Di s 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 
d© Enert de l913.«*«Ei Director general, 
R. AUamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo,

En el expediente de Arreglo escolar 
del AyuTdamiento de Miranda (Oviedo), 
©1 Consejo de Instruoción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Viftto el ex|)6diente de Arreglo esco
lar del Municipio de Miranda (Oviedo), y 

Rasiiltísndo que el Ayuntamiento soii- 
cfti modificación de la m ajo ría  de loa 
distritos escolares proyectados, alegando 
la naced lad  de arm onízir la r< forma con 
sus mmrso3 ©oonomicos y d© facUitar la 
conaurrancia de los niños á im  Escualas: 

E “iBultando que la Jun ta  ioeai inform a 
favorablemente:

Reauitindo que la Inspección es da pa
recer que se acceda solamente á la fusión 
de los distritos de Ondea y San Martín 
de Ondes, y que se autorice ai Ayunta 
miento para fijar la capit)&iidad de ios 
distritos de Bagega, Alcedo y Luguarda: 

Resultando que á este aictamen se ad 
hieren la Junta proviDdsl y el Negocia 
do y la Sección doi Ministerio:

Consi ierando que las razones de orden 
económico, principal motivo de la recla
mación, carecen de fundam ento de^de la 
publicación da la Real orden del Miáis 
t^rio de Hacienda de 30 de Marzo de 
1911:

Considerando que de las modificacio
nes solicitadas sólo puedan estimarse da 
equidad y en beneficio de la enseñansa 
las que cita el Icspactor en su dictamen, 

Él Consejo opina que procede consti 
tu ir  con los dos distritos escolaras do 
Ondes y San Msríía de Dudes uno solo, 
con una Escuela do asistencia mixta, y 
autorizar al Ayuntamiento para fijar la 
capitalidad dé ios distritos de Villavérde,

Begííga, Alaedo, Qu’ntana y Luguarda.»
Y S. M. ei Em  (q. D. g ), do &m'eváo con 

el preaedentí? informe, ha resuelto que 
sa lleve á cabo lo que en el mig?mo m  p ro 
pone, al impiantarsa con carácter defini
tivo í' i Arreglo essolar de la provincia d© 
Oviedo.

De Real or Jen, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S., para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos añor. Madrid, 15 
de Enero de 19i3.==Ei Director geneiai, 
R. ARamira.
Señor Rector d e  la  Universidad d o

Oviedo,

En el expsdienta da Arreglo es;iolar 
del Ayuniamianto do Ríb.%d6í: (Oviedo), 
el Consejo de lastruooión Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Ribadeo (Oviedo); y 

Res altando que el Ayuntamiento soli
cita que no se Reve á cabo la creación do 
las Escuelas proyectadas por no creerlas 
necesarias y no poder atender á su sos
tenimiento:

Resultando que la Jun ta local inform a 
favorablemente:

Eesu tan io que la lospección y Ju n ta  
provMiidíal y el Nego '̂-iüüdo y la Sección 
del Mioif-íerio entieu le?i, por eí contra
rio, que debe deseatimar&e la preten
sión:

Consiierando que el núm ero y clase 
de las Escuelas que señala el proyecto al 
Municipio de que se trata son las que 
determina la vigente ley de Instrucción
Pfibiica,

Eí OoBsejo opina que procede aprobar 
el profect'j,^

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone.

D¿̂  R^al orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo traosm iío á V. S. para su 
conodmienío y demás efectos. Dios g u ar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1913. — Ei Director genera!, 
R. Aitamira,
Señor Rector del Distrit3 universitario 

de Oviedo.

En el expediente de Arreglo escolar 
de Sama de Langreo (Oviedo), 0Í Oona jo 
de Icstrucoión Pública ha emitido el si- 
guier?te dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar de! Municipio da Sama de Langreo 
(Oviedo); y 

Resuítaudio que el Ayuntamiento solí- 
cita que no se suprim a el Distrito esco
lar actual, denominado Las Pieza i, y que 
no sea defloitivo el Arreglo sin previo y 
detenido estudio del proyecto para com 
pararlo con los anteriores:

Resultando que la Junta local inform a 
favorablemení©:

Resultando que la In^peoaión es de 
parecer que se coEstituya el Distrito do 
Las Piezas y se desestime lo demás, por 
haber traus‘urrido con exceso ios tres 
plazos cencedidos á los Ayuntamiuntos 
para formular reolamací mes:

Resultando qua á este dictamen se ád- 
hieran la Ju r  ta pro vincial y el Negociado 
y la Sección del Ministerio:

CoDgidi^rando haiiarsa debidam m ta 
justificada la prateoslóii relativa del Dis
trito escolar de Las Piezas:

Condderando que en cuanto á la sus
pensión de! Arreglo carece en absoluto 
d© fundamento,

Ei Consejo opina que procede modifi
car el proyectoen el séntidd de dividir
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el Distrito escolar de Sim a en á m  DiS' 
trito», Sam», Caesta dei Arco y Grrupos 
dea  ̂minados con cuatroEj^cueiss, dos de 
niños y dos de nifiae, y Piezas ale A rnba, 
Piezas de A ba|oá Artosa, Qon una Escue
la de asistencia mixta.»

y  S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el presente informo, ha resuelto que se 
lleve á cabo lo que en el m üm o se p ro 
pone al im plantarse con carácter defini
tivo el Arreglo escolar de la provincia da 
Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. píira 
su conocimiento y demés efe’.tos. Dins 
g u s r ie  á V. S mu* hos años. Madrid, 15 
de Eoero de 1913.—El Director general, 
R. A;tami5a.
Señor Rector del Distrito universitario

de Oviedo.

En el expediento de Arreglo escolí»? del 
Ayuntamiento d̂ j San Martín del Rey Au 
relio {Ovsedo), el Consejo de la s tre  ?oión 
P úbliía  ha emitido el fciguiente diota-
mííii:

< Visto el expediente de Arreglo eiícolar 
del Municipio de San Martín del Rey Au 
relio (Oviedo), y 

Resultando que el Ayuntamiento s 11 
cita qis9 la cab za del distrito escolar de 
Ordialfs sea Gocañíc, que las dos Eí^cua* 
las proyeoíadae para el distrito de Entre 
go se eatab?ezcan en el put-blo de Haerio 
o en el de Fiñf^ro, y que en el pu-bio de 
la Cabezada, del distrito de Sün Mamé3, 
S9 incinya en el de B imea:

Resabando que la Jan ta  local informa 
favorab emíuiie:

Resultando que la Inspección es de pa
recer que se accí:?da á la priínera y ú lti
m a de esta» p ̂ tielones y que se desastime 
la según da;

Resultando que á su dIcUmen se ad
hieren la Junta provincial y el Negocia 
do y la Saoeión dei M n is te rií;

Considerando que ei pueblo de Ooca- 
ñí> €s el más céntrico del distrito es3olar 
deOrdfa l s :

Oimsiderando que el pueblo de la Ca
bezada está más cerca üe Blirnea que de 
San Manóg;

Considerando que la modificación del 
distrito de Entrego no la justifica en for
ma debida el Ayurdámieoto, pues los 
pueblos que ^sta no flgu¿ ao en el Arre 
glo esc )Jar ni en el cenao t fioiai vigente, 

Ei CoBtejo opina que precede mod'fi 
car el proyecto en el sentido de señalar 
el pueblo de Oooisñífl como capital del 
distrito es olar de Ordiales, y que el púa 
blo de la Cabe zada se segregue del d istri
to de San Mamés y se incluya en ei de 
Biimea.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente i£iforme, ha resuelto que se 
lleve á cabo lo que rn  el mismo se oropo- 
ne al im plantarse con carácter definitivo 
el Arreglo escolar de la provincia de 
Oviedo.

D 3 Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimierito y demás efecytos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1913.==E1 Director general, 
R. Alta mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo,

MiNISTLR̂ O UE FOMENTO

© íre c c ié B  
de j  Momtes,

MONTES

Examinado el preRupuesto que ha fo r
m ulado la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piseíijolas con destiao á los 
gastos que durante ei actual »ño eccnó 
mico hao de ooasiooar los trabajos pro
yectados para la primera parcela del pe
rím etro I  de la Cuenca del Franríolí, que 
ei t̂á á cargo da is primí ra División hi 
dr^jlóglc 'fúcestal; y ten ían lo  en consi- 
dfis aí55Ón que con la canthfad á que as 
ciende pueden atenderse en debida for
ma íes servicios que á cada partida está 
destinada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesío por esta Diraocióa Ge
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto por su total importe de 24.910 
pí^setes y 20 céatim os, cayo g«sto se 
8pilesrá ai capítulo 9° arttculT^ 2.® del 
presupuíísto vsgerste de este Miniétr n o  y 
conísepto 20 leí mismo, relativo á repo
blaciones hidrológico forestales, debien
do tenerle en cuenta que por tratarse de 
servicios que no deban ser objeto de con
trato, da-tü su naturaleza, se ha da verifi
car por Administración, y que por el la  
geniero-Jefa da la mencionada División 
íi6 ha de sodoitar Jos libramientos le fon
dos y se ha d  ̂ justificar su inversión en 
la forma estabi cida.

Da ordeo del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocí miento y demás 
efectos. Di!'j9 guarde á V, 8. mucho» años. 
Madrid, 13 de Enero de 1913.=»Ei Director 
gimerísí, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por ObllgaciO' 

ii,es de este Mioist riio.

Examinado el presupuesto que ha for 
m atado la Inspaación de R ?pubiaciones 
forestales y piscícolas con desuno á los 
gastos que durante ei actual año econó 
mico han de ocasionar los trabajos que 
80 proyeotfen para la prim era parcela dei 
perímetro primero da la saóaión prim era 
da la cuenca del Sagra, que está á c^rgo 
de la prim era Dividón hidrológico fo 
resial, y teni ndo en consideración que 
con la cantidad á que aacíen ie puede 
atenderse en debí la forma los seivicios 
á que está destbi^da,

8. M. el Re;f (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direc don Ge 
ñera!, ha teoido á bieo aprobar el expre 
s«do presupuesto por la cantidad de 
16.098 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 9.% artículo 2.® dfcl presupuesto 
vigeate de este Ministerio y concepto 20 
del mismo, relativo á « R 5pobíaoiones 
hidrológico forestales», debiendo tenerse 
en cuenta que por tratarse da servicios 
qua no deb^ n ser objeto de cont'ato , 
dada su naturaii^za, sa han de vonficar 
por Administracióo, y qua por el loga 
niero Jefa de la mencionada División sa 
ha da solicitar los libramientos de fon
dos y se ha de jastifioar su inversión en 
la form a establecida.

De orden del señor Ministró lo cómu- 
nioo á V. S, para su conocimiento y d e 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1913. «=“ K1 
Dire ñor general, Gallego.
Sañor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto qq^ ha for- 
muladp la Inspección de Repoblaciones

fi-^rastales y piecícola^ '̂, í:-oví destino á ios 
gastos que durante el ■ d ?>ño econó
mico han do oossioríSf M bájos pro
yectados pfifa la p^íreeladel pe
rím etro I  de la sec-/t6r. prim era de la 
cuenca d̂  l Segre, qnf . * cargo de la
prim era División hî  ̂ « foresta?; y
teniendo en  coBsidv-r:/cvo;; que con la 
cantidad á que asciend- yv^híden atender
se en debida forma los servicios á que 
cada partida está 

S. M el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con ¡o pr« puesto por esta D irecdóa Ge
neral, ha reBuelto» aprobar el presupaes* 
to d^ qu^ se trata, por D cuntida i do 
23.877. pe^et^ñ 50 cénisriots, cu jo  g^^sto ee 
feolicará al capítulo 9»® artícuU) 2.° dei 
prasupuestf» vigente de este Ministerio y 
concepto 20 del mismo, relativo á R-^po- 
bUoiooes hidroiógloo-iPorestahs, debien
do tenerse en cue ña que por tratarse de 
eervícioB que no deben ser objeto de con
trato, dada su naturaleza, se han de ve
rificar por administración; y qua por el 
Ingeniero Jefe de la menoionada Divi
sión se ha de solicitar los libramientos 
de f mdos y se ha de justificar su inver
sión 6D la forma establecida.

De ordemi del señor Ministro lo comu 
nico á V S. para su conüciniiento y de 
más efeños. Dio^ guarde á V. 3. muchos 
años. Madrid, 18 de Enero de 1913.=»El 
Director general, T. Gallego.
Señ r  Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
m úla lo  la Inspeccióa de Repoblaciones 
forestales y piscícolas con destino á los 
gastos que durante el actual »ñ > econó
mico han de ocasionar 1í>s trabajos pro- 
j< ct?dns para el porímeíro I  d? la sec
ción quinta de la cuenca del S3í>re, que 
está á cargo de la prim era División hi
drológico forestal, y teniendo en consi
deración que lâ i parti las del mismo co
rresponden á la importancia del servicio 
á que se destinsn y á la can tilad  de que 
se puede disponer para esta clase da tra 
bajos en ei presupuesto del Ministerio de 
Fomento;

S. M. el Rej (q. D. g.), da conform idad 
con lo propuesto por ts ía  Dirección G e
neral, ha resuelto .aprobar el presupuesto 
de qua se trata, por la canti lad de 24 952 
pa&etas y 25 céntimos, cuyo gasto se ap li
cará al capítulo 9.® at tí culo 2.® dei peesu- 
pue^íto vigente de esio Ministerio y con- 
í e,Jto 20 del mismo, relativo á «Repobla
ciones hidrológico f réstales», debiendo 
solicitarse los ubríimientoü de fondos por 
el Ingeniare Jefe de División y j ustlfl- 
carsa su inversión la forma estableci
da, y en la inteligenoia que por la índole 
del aarvioio de que se trata no ppede ser 
objeto dé concrato, verifiüándosie por Ad- 
miojstración.

Da orden del: señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 Enero de 19l3.==El 
Director genera?, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección dtj Repoblaciones 
forestales y piscíco son destino á los 
gastos que durante oí t^tual año econó- 
mlcD han de ocasleiíar ios trabajos pro- 
yectadot m  el II  do la Sección
primes^ áe la deí Lí.obregat, que
está á de la División hí-
drológloó-furestaii; y í^iando^en consi- 
dér»0xón que láe partidas que lo compo-
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m n  estáa just-l.ñi?aii^8 y quf» coo elmio m  
h a d e  p o ie r  a ten -1 er á ios
st:r?ioios ñ ’qcse tí Badas,

S. M. el Rey (q. D g.). de eo^ífr^rmidad 
con lo propEe^to por <?íd;ñ Dir^iíeción Ge
neral, ha íobMo á bien aprobar el expr-o- 
8 í?id.o pre.snpiie8 ? '0  por eaiitidad de í 1.1S5 
pEsetss y 25 có^timeg, cu fo  ga^ta m  ap li
cará íxl capítulo 9.® articulo 2® del p re 
supuesto rigente á>-i e so  Mnilst-^rio y 
coocepto 2 0  clel miceai'-, r  liio*© á repo- 

'biseioTieB hidrológico f > ôsí h s , debieo 
do teneríBe ©o eiiecta qni-* .t de
Eervioiüs que r.o deb:-n s r  >b.O’io d-j coa* 
trato, daea su natura?>^xíí> j * h o o de veri- 
fiear por admud^írac . o, y q o por el 
logerdero J.i'fa d a la  luo: o co ..á Olvi 
sióu g?e ha do b- hcitar \ n íib-"»oik.Mtos 
de foi^.dos y se h% da bu isYer-
sió!^ en la íorm a esií;De--dda.

Pe o^den dol señor, M-nístro !o cermn- 
nico ñ V. 8. para so cocooim'eiuo y 
efectos. Dios goarde á V, S. mochos? ftños. 
Madri 1, 18 de Eaero de i9:iS.==El D irec
tor geB0 rrrl, T. Gallego, 
beílor Ordenador da p^gos d© ©st:} M inis

terio.

Exíiminado ©I pre^aupu^Svo que ha íor-
Tmiix U} Ui ííis:?pso:oóü do E>-p jb;S!OÍü0 ñS 
Forestsles y Pi-Bcíeolas, con d.Bd-o á km 
gmtoB qiio dur^BSa ©I aotua! añ : oaí^no- 
mico haa de ocaíaionor Iob ?rabaj%:S pro 
yccSád-8 en el períimdro I d-t la seo 
ción pdm era de 1.a del Maga, que
está á cargo de la prlm.^^ra cavi^ióo H e 
droíógicü forestal, y teniendo en coi;si- 
derasioB que i88 pa'ítb^^as que hi íorDoan 
est’̂ n debida a.-ente justifí?adgs y cou 
ellas se ha de poder atender á km  serví** 
cica á que 

S. M. el Rey (q. D. g.), d© coiiformi-lad 
.coa lo propueétj por esta ’Díro''iüióo Ga 
naral, ha resuelto aq.rob:ítr ©i meFielooado 
presupuesto per su tota! imp-o-rta d© 
15.562 pesetíis y 85 céntjmoSí ciuyo gasto 
m  apíioaiá al óapítalo 9.® artículo 2.® del 
'Prempiieuto de ©gto Mlüi=:d©rioy
©o«cep5;o 20 del miamo, r6l»-ti<’o é Eepo 
bmaíoí;3B hydrulóg’co íorastaivs, debieii 
do tenerse en cuen.:a qiie pof im U rm  de 
ssrviciios que no debî B. ser ohjoío de coh- 
trate, úmiu su naturaleisa, se lm:a d© veri- 
fícar por. admlrr^ní íacióOs f  q'ue por ©1 
logeniero J^ffe d- la Dít^í^íou sb han da 
m->íicit.í.̂ ir .los Iibr.'í-m7.er9ti.is de o^indos f  m  
ha do jusoíioar su iaver-sión en la foíma 
es í̂&b̂ ,ec.uta.

Da orden del señor Mmístro lo comu- 
Hi.o-j i  V. B, para su conoci/»ieiJto y da* 
más efeoteg. Dios goard-a á V. S. mochos 

. años. Madrid, 21 do hloero áe 19.l.3.=Ei 
Director gencuah.T. Gallego.
Señor Ordenador do p .̂gc s da ©steM mls 

torio.

Essm inado e! prempuesto que ha for 
nawl&do la Inspección de Eopoblaciones 
forest-^des y pisoí jo^as, coo destbío á íoñ 
gastos que durante el tinu-?íl añv'í eaoGÓ- 
mie.'’, han de ooa; îi>n îr lo’f trabajos pro 
yectados p^ra ia prim era Parcela del Pa- 
rímsjtro l í l  de la sección prim era de la 
Oaen.ca del Sagre, qua está á cargo la 
prim era Divisio.a hidrriógico forVstal, ,y 
teniendo en consideración ■ que las pair- 
íidas dei mismo corrásponden á la im 
portaneia del servició á qua estin  de^ti 
Badas y á ia cantidad do que se puede 
.disponer para esia ciasa de trabajos en 
el p î^egopuesto dei .Miliiaterio ae Fo
mento,

S. M.. e! Ri)j (ti. n. g,),-é& mxiíormiáñá 
coa lo propñesto por esta Dirección Ga- 
peral, hn resuelto aprobár el presupues-

di: qii^ se ívnt^ -Dor la c^ntldád de 
12.951 peaetas y 80 có u timos, © u to  g a s to  
so aphc%ráal t*apíf.Uíu 9.® articulo 2.̂  dal 
pj'esEpuesto v3geo.t>-i de ©ate Ministerio y 
c-.’£inept-D 20 dei misoao, relativo á Repo
blaciones hi(lrol.égiaa*fr.re.idal6S, debieu' 
do fsolidta?•?.©■ los libr^imlentos do fj^des 
por el ÍBganíero Jeft^ de la Diviaión y 
jU'tlfíearsd ñu mversión m  la forma es 
v.8b-:ecúla. y la inteHgencla do qisr-, por 
U' isi;̂ doi& del -Sf-rvício de q m  m  trata no 
p^í-de f-er F da contrate, verificán^ 
eoa-e por atlívm1^.trísoii6.n.

De o»-den dol s ú r Miiílstro lo o-omn 
nieo á V. S, eouo<d '̂ñde\do y do '
máw efectos. Dio:̂  guar-le á V, S. müc.b.-’--r̂  
años, átadda, 21. E-;̂ .©ro de í913 ==EI
Director general, T. Gallego,
S-.ño.r Ordenador do pagos á© este Minis

terio.

Examinado ©1 pra.'tipuesh-? que -ha for- 
mB?s.:ío,la Io;"p-c áda da .K-f:,í:..b'a-íO?íi6S 
For-.-iSt.alet y P¡sri.^,ohs para at-m íer á los 
gat.tr;s que dutarít^ el. aatuivd ^ño eeocaó- 
mis$o hfiii de oomhsú%r los trebejos p ro 
yecta des s>ñm oi porfmetrrM de ííí cm?.r* 
t/a- se-í3;íión, GütHioa del Gua.dídfao, que 
©Biá á OB.i"go de ÍM qni'ííiíi  ̂ d^visioa Hitíro- 
iógî 5i? f. resiah y'teviendo ob 
eio:e que está debí da meo t-* jüstíft'^ide,

S. M: el Roy (q, D, g.), do coí. 
con lo propuegto' por ceta Dirección Ge 
Boral, ba resuelto aprobar ei m e d o n a d o  
presupuesto por bu total im perte do 
i8,522 pesetas, cuyo gmto m  u pilcará ai 
capí-'uk» 9.® anfcUíO 2.® del vigente Pro 
snp-íieüto de este MtBi.?d©Ho y eoaC’ipto 20 
d 4 I mo rel&íivo á R-pobkcicBes Hi- 
i‘i m \c f ira.4^Iob, di.,bi©Bñú g-oiicHarsa 
s f lio3 m Tstoa por ei
I I  Mf I te (0 la DIvMób, y jcg-tíficar bu 
m  i J.ÜU e l  la forma esttbi;-clda, y en 
H ití eii^ joía dé que, .por la  índole del 

í  V H}  do que t,í'ñtifí, e o  piiv'de sor ob • 
jeto 00 contrato, varifiaándose por admi- 
nls^raciSa,

Oe o.rden da! ^^eñor MlnÍEtro lo com.u- 
Bico ’á V. 8. pam  m. oo.tiocimtento y  do 
i»ás efecr.g. Oros, guarde á V. S. muchos 
fíño-s. Madrid,, 21 da Ei^sro da l918.=Ei 
Director genersil, T. GaiUigo.
S-ñor Ordenador da pagos por Oblfgadc- 

ncs daíasta Mlniatnrio.

Exammado o! presupuesto qTse ha for- 
mid-ado 1.̂  lespesciOB de Eepobíaaioncs 
forestales y piscícolas, con Tte-tiBO á los 
g-si'itos que durante el actual añ-r> ecoaó* 
mico han de ooiíslóríar los t rabí Jos pro
puestos en ios perímeírDiá I  y l í  secebSu 
coarta, Caenci^ dei Guíid&iíeo, qae e^tá á 
ctrgo de la qui.i’-ta División M-dro.lógioo- 
foresíaq y teüiendo en cooBiJeración qua 
las parttóas que lo ír^rman m tín  -üeM-la* 
narntejosüñcidas, y ccn eRos sa lía  de 
poáer ateüder á k^s ecrvicioB á que ae 
deEtiarm,

B. M. 6i (q. O. g ), de eoBfoTmidJaí! 
ccM .lo propi26̂ t.o por esta Diroaaióii Gs- 
nerag ha resuelto aprobar el moHcionarlo 
presupuesto por su .total iTnpoine de 
'8.478 pesetas?, suyo gmto  ís© íip.í.im“á 
capítulo 9.^ artículo 2.® del prasu puerto 
vigente ée esta Minitteriü j  concepto 20 
del miíBmo, relativo á Eí'pobl&eiosies M-* 
drel6gieo-for<stal$B, debiendo tener^te en 
cuenta que por tratarse de servÍ4d̂ .. s que 
no drbeh ser objeto de coritrísto, dad-fe su 

n\v ^írz s hM  de vonñ  pur s(.bnv 
^íbt.'SC'óo, V e ‘ í ' g ' Ui  ;*?>•’
'i l Ih \ñí<r -̂í, “ a el s > . «•- ms sh  e
ÍRJ:ĉ  ̂U H 'JO tol B y -i ‘aí?» isf
BU m  erakCn bn Ik fo.U)üa bsíabkcida.

De orden del peñor Jlliniiilro lo copiu*̂

b Igo á  V. S. p i r a  s u  c o n o c í o d r u t o  y  d© ‘ 
más 6Í«oíos. Di. s gu^irdo á V. S. mu-^hos 
ŝ ñOí?. Malrid, 21 <íÍí;̂  Enero tía 1913.*=«»E1 
Director gozieral, T. Gctíh-'-go.
S'-'-ñor Ordenador tí© pB.gos de este Minis

terio.

Examinado el prasupuísto que ha
;rau ?ado la laspec-eión dé rv-pobl'íciones fo- 
i’í.sta'k'S y i;i>'cíooiaF?',co3a deBtmoá km gás,- 
ti.̂ É q-i0  duranto el aíFiUStl año eoonóm.ico 
h iú  tía ocaA:lora?' los trabajos proyectados 
eo el perímetro I de ki í*eguutía BecrJóu» 

fk.) G^olz, que ei^tá á ©argo de la 
q u u M  DiviMéíi hidí-oléj^íco-forestal; j  
t&üx^'iáo en comiieTkxúó^i q m  im  
das q m  lo componen está.€i juBtiflcadas 
y que OOB e l la B 'm r  ha de p iM e r  a te r í  do,r  
d^‘;ái>daaa '̂fit6 á loo servicio^ á que están 
Qe;Tt!oadss,

B. M. e'i Rey (q. D. g ) de coiíf ermidad 
Qon lo propU'.-sio pí-r estt Dirección Ga- 
V) feral, ha r-i-; suelto aprob-^r el ex cresa do 
preso puesto pe? sa i.mprrrt0 do 24.503 pe-
&.et=i-8, m>-o gcuito fe© implicará al capítu
lo 9.^ ariíaniD 2.® dei vi gen te preBBpues- 
to d-!í esto Mmiaterio, y’ Concepto 20 del 
mismo, relativo á Kepobiaciours hldro* 
icgi-.iO-íorasial0 B, debiendo tenerse ea  
c'ü.e.üíia q?.ío por tratarse do s 'rvioiX'B que 
no :Mhmi ser objeto tía eoutrato, dada su 
Bí) turril•: za, hae. de Ví .̂riñaa.ráo por admi- 
ids'ircció.a, y que por ci logCi-daro Jefa 
d-e hi mencionada Divkión, se ha de bo- 
lio-ktar lOHí libí-amierRoss de foíidcs y so ha 
d:';’ jiistdlear su iaversioo ea la. form  a es
tablecida.

De ordr-é del seüor M m htm  lo comu» 
■riico á V. S, para su címocimiaoto y do
máis efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
eños, Madrid, 21 de Enem do 19Í3.=Ei 
Dire tor geíiesab T. Gmiiege. "
Señ.'.r O.Tdenalor de pagos por Obliga-

cioBeB üe tjsto M toiskrk:.

Examinauo el presupuesto qua h i  for* 
muía do la Inspoéolón da Rapi blaeioíses 
fore?staio^ y prifecicotas, -em desuso á los 
g^stoiu qvia dn.ra.oto el notual año eco* 
Bómleo .han de oeaiií:o:-sir los trabajos 
proyectíidcs en ei perímet) o .11 de la 
Beá'uncia Becmóa Dunas d© Cádiz, _ qh® 
está á cBtgo d© iá-quinta División h id ro 
lógico-forestal, V t̂ .̂'iitoíKlQ on considera • 
clóu que io»} partidos que lo c?:.n3 'dtuyoii 
mtkti debidamente justiñca-ioe, y curreü- 
pGu.cl0 s?á ia ímpc.rt.?xOQÍa do k-s ser vicios 
á que están <l6Bíkáí1i€s; ■

B. M. el Rey (q D. g ), da eonformida-i 
coíi io pTop«6S£o 'por esta Dirección Ge* 
Berai ha'resuelto el mencionado
presu'ouesto, por su t».,>tal importo 4© pa
se tas Í6.818, cuyo gâ *4o se aplicará al ca- 
pítoío 9.*̂  '&ríkmlú 2.  ̂del Presupu-sio vi- 
gente do oíste MinUderio, Goacr̂ pt..>̂ 20 clel 
¿li.smo, relíftlvo á Repobiadoes liidrolé- 
gico-torestaks, dí-íbieoic tefiemí en üüg«i* 
Wf que por trüW:B^  ̂ do soí vicios que 2 1 0  
áébcB 'ser objeto ele eoots’n t ', ciada su na- 
turak'Zíí, se hsu eto Vcr’d - a r  por a^uai- 
nkií'uoióü, y que por ei ing>^iiiero Je-fe 
de ia .División se ha d© soiimtar jo s J i- 
bramientos d© fondos, y fía ha de jiisíiñ- 
car sa  in v erd éa  en la  form a ©ísttble-
cilla.

Da orde.!i del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su coBOclmiento y de
más efectéS. Dios guarda á f .  S. ■mucho» 
fíñr-s. M!?'irid, 21 de E-^era de iy i3 .= E l
Díractor q^-Momí T. G.rilego.

1 S 1 O leu.k'.k^r de PagoS'áeesle Mk4s-
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Exsmiitiado el pre?-Gjpiíasto que ba for- 
naulaáo la Inspección de Repi/DlMones 
foreinales y pisoíooiñis cosí dastiBo á logi 
gastos que durante ©I actual año eeoiió- 
m ko  haíi de ocasionar los traba jos pro
yectados en los perfmetios I  y i l  de la 
tercera sección, cuenca del Geni.!, que 
€8tá á cargo de la quinta División hidro
lógico forestal,

S. M. el Eey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propwe.sto por esta Dirección Ge- 
sjer&l, ha resuelto aprobar ©1 mencionado 
presupuesto p o r  su total importe de 
14.012 pesetas, cuyo gasto ?© aplicará al 
capítulo 9.® arlícu^o 2  ̂ del presiipu^'sto 
vigente de este M.üjjstarlo y cooeepto 20 
del mifímc-, relativo á « Eep< bi»,cmní"B 
h id ro ló g ic o -fo re s ta d e b ie n d o  ? ¡-e 
©a cuenm que por trataran do servodcs 
«.pe no debers ser objeto do o<>ntrao , dada 
su  naturaleza, se han de veriñcar por 
adm iaistración, y que por ©1 logeniero 
Jefe de ia División se ha d© soiioiiar los 
liforamienícs de fondea y se hadejustiñ - 
car su inversión en la forma eatabieoida. 

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conoclmieiato y de 
más ©fectrts. Dios guarde á V. S. muchos 
añ e. Madrid, 21 de Enero de í9 i3 .= E l 
Dir ’ctor ge^jeraí, T. Gallego.
Señor Ordenador de psgos por Gbligacio- 

ne.3 á e ts íe  MíBigtvrioi

Examinado el presupuesto que ha for^ 
mulado la Inspección de Repobíaciooes 
forestales y piscíeoiag, ccn debtlno á los 
gastos que durante el actual sñ-» econó
mico, han de ocfisionar los írabííjos pro
yectados en los perím etros I  y II  de la 
quinta re belón, Me ntes de Mámga, que 
está á e^rgo de la quinta División hidi o 
lógico forestal, y teniendo en oonddora- 
ción que las partidí^s corres pon liantes á 
la impi r tan d a  deí uabH] á que des 
tinan y. á ias Cf.mtidad©b que píira 
clase de servidos se h?m ineiuído en el 
presupuesto del Ministerio de Fomerru),

S. M. el Rey (q. D. g.), de oonformidaii 
con lo propuesto por esta Dirección Ga
ñera!. ha n^suelío aprobar el presupues
to de que se trata por su total im porte de 
12.648 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 9.°, artic ulo 2.® del presupuesto 
vigente de este Minkterio, y concepto 20 
del mismo, relativo á Repoblacloaes hl 
droiógico forestales debiendo tener en 
cuenta que por tratarse de servicios que 
no di beü ser objeto de contrato, dada bu 
natura eza se han de verifi mr por adm i
nistración, y que por ei ingeniero Jefe 
de la División se hn de solicitar los li
bramientos de fondor y se ha da justífl 
car su inversión en la ferina estable
cida.

De orden dol señor MmÍBtro, lo com u
n ico  á V. S. ptu*a su ooBOcimieato y de 
más ef ctos- Dios guarde á V. S. muchos 
años. M»drid, 21 de Eaero do 1918 = E I  
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio-

nes de este Ministerio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado ía iDspeccién de Repcblaüioi£i.fS 
fore.^ales y piscicolss pár& ateiider á los 
gestos que durante el auíuai año ©conó- 
mico han de ocasionar los írabaJo.«5 pro- 
y ©otados para la primera secaión da Im  
Dunas de Huelva (lisla Orií^tiaa), que 
tf ji á cargo de la quinta División hidrc- 
lógíco forestal, y teniendo ©n coBsidera- 
ción que las partidas que lo coBSüíuyeu 
están justíñcadas y responden al ñn  para 
que están destinadas,

S. U. el, Eey (q. D. g.), de confarjaidad 
con lo propU':-;sto por D,l receló a Ga-
nergl. ba rírsuelto aprc;b3.r o! praijupuesso 
d© que se trata, por la cantidad do Í5.519 
pesetas, cuyo ga«to s© aplicará ai capítu
lo 9.® artículo 2.® del presupuesto vigente 
de míe  Minislerlo y concepto 20^del m is
mo, relativo á Repoblriciones hidrológi
co-forestales, debiendo solicitarse los li- 
brf.mlentos de fondos por el Ingaufero 
Jefe de la División y ju stiñcpse  su in- 
versión en ia forma establecida; y en la 
iiiteilgeneia do que por la índole del sar^ 
V.ÍOÍO da que ue trata no puede ser objeto 
de contrate, variñeándose por admiois- 
tí e>'ión.

De orden del señor Ministro lo comu
nico ¿ V. S. ? de
más cf,otüs. BíO'é gu>^rdo á tr, S. mnt h:>s 
años. Maárid, 21 de .Eosro do 19i3.=Ei 
Di- ector genera.?, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos d© este Mlnis-

ItfiiO.

E xam inado e l presupuesto que ha re 
m itido la Inspección  de R epoblaciones fo 
restales y  p k e íco ia i pa*:’a ííb  m dem aiza- 
eiooct^s y gastos de moYimiñi¿t.iv que ha de 
devengar án^nv.te¡ e i eorri-n te año eoa- 
nóudce d© 1913, persen^J f-^cultadvo y 
a ex d ia r  ó© m p d m ers D ivisión h^droió- 
gico-t->reí?t^! eo la inspección y co'upro- 
bació -Mie h)S trabajos, eslad io s y direo 
cióri de ios íBísmosi; y

Cocsiderando que las partidas que le 
coBS^imun están bien just ficaclasy co 
rresponden á la im portancia dei Eervicio 
á que están destinadas,

B. M. ei Rey (q. D. g.), de oorformldad 
con lo propuesto por esta Direeclón Ge
neral, -ha resuelto ap,robar el expresado 
p^^esupm^sto por 1h cantidad de 19.400 pa 
se': as, cuipo gasto se aplicará ai c.‘ipíra
lo 9 ® artículo 2.® dei prasiipue^to vigente 
do este MioiBt- rio y concepto 22 d^d mis
mo, relativo á «Bepoblachmes hidrolrgi 
co forestales», debiendo tenerse en cuen
ta que, por tratarse de un ¡f'ervicio que, 
dada su natur^Jes^. no puede ser ob 
jeto de cüDirato, m  h& de verificar por 
AdmÍDÍstr8Ción, y que por el logenlero 
Jí fe de ia División se ha de solioiiar los 
libramientos da fondos y se ha de justi
ficar su inversión en ia form a estable-

De orden dei señor Ministro ío comu
nico á V. S. para su coiioG;.miento y de
más efr ctos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1913.==Sl 
Director generi^l, T. Gaiirgo.
Señor Ordenador de pagos de este Minis- 
, terio.

Exammado el presupuesto elevado á 
este Ministíino por la luspacción d© Ra 
poblaciones foresta.les y piscícolas, con 
tíesii.110 á los gastogj que durante el actual 
feño ©conómieo h a n  de eer neoesarios 
para el DepÓMto Central de Semillas, á 
cargo de Ja misma; y 

Ccnsiderando que las partidas que 
prende están debidamente justifica

das y su importo so eonddora indispm - 
sab:ie á cEUSá del d-:sarrolio que se viese 
dando á íob trabajos de las DivigioEcs 
hidrológico-forest-iüJes, y para atender á 
ios pí didos de semillas que formulan 
otras dapendencks oficiales, así como las 
Oorporadones, entidades y particulares,

S. M. ei Roy (q. D. g.)  ̂ de conformidad 
con. lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por su total importe 
de 15.000 pesetas, cuyo gasto se aplicará

al cspítu'o 9.® artículo 2,® del presupues
to vigente da e^te Ministerio y concep
to 20 del mismo, relativo á Repoblacio
nes hidrológico foresfeles, debiendo ta- 
!i0 r?>o en eiiénm  que por tratarse de un 
servicio que por su naturaleza no puede 
sar objeto de contrato, se ha de verificar 
por administración, y que se han de so
licitar les oportunos pedidos de fondos 
y justificar la inversión de los mismos 
por la  Inspección mencionada en la for
ma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu- 
Bioo á Y. B. para su conocimiento y de
más e^fítos. Dios guarde á Y. S. mu hos 
años. Madrid, 21 «e Saeri> de Í913.=«EI 
Direet-^r general, T. G.̂ Ĵh-go.
Seuí.>r Ordenador de pagos do este Minia-, 

ferio.

ilBEBO^AEBILSS.—CONCEglóa ¿
Y CONSTRUCCIÓN

Dispuesto por Raal orden de esta fí?cha 
la pobiictcióa dei concurso de proyectos 
para el f -rrocarril «omplemeat^rio de 
Borla á Oí>'.stejoo, con sojooióa á las coii" 
diaion^^s que m  men-:Víon.^n,

Es ta D i ©colón Generad ha ténido á 
bien resolver qua por Y. S. ?eordene p u 
blicar en el HvkHn Ofimú da la provin
cia dicho concurro do proyectos, que se 
ajustarán á lo que sigue:

1.® La explanación dei camino se pro
yectará para vía única con inclinaciones 
que no excedan de quince milésimas (15), 
curvas de r^sdio superior á trescientos 
miítros (300) y rectas entre curvas con
trarias, rso mt ñor s cieo metros (100);

2.® Ei ancho de ia vhi será el norm al 
de 1,674 mü¿f08 entre borles ifet^riorea 
de rieies. Eí paso iBíiiimo de .‘as barras 
será de cuarenta kilogramos (40) por !fíe- 
tro iiaíiah su ?ongkud no i íferior á doce 
mctFíiS (12). La cíase y número d^travie* 
sas y ía f i ja d  n de los rieles se elegirán 
en arm onía con ia fortaleza prescrita  
para ei riel;

3.® La velodrlad efectiva de lea trenes 
rápidos no bajará de cincuenta kiióme • 
tros por hora (50);

4.® La línea empalmará en sus ex tre
mos con las pertenecientes á la re i ge
neral de vía aocha ya en explotación;

5.® Los documentos del proyecto sarán 
los prescritos en los form úlanos y dis- 
po8icioo.es vigentes para ias líneas de la 
red general; se redact&rán con claridad 
y prooiifiion, con cu.^dros completo,s y Jus
tificados de los precios unitarios de las 
obras, con plh gos d condioiones que de
finan ias ciracierístioas dei camino y su 
maten'ai fijo y móvil, puntualizando ¡as 
relaciones de ia Adminisfraüióa pública 
con el concesionsirio, con preferencia á 
las de éste y sus contratistas;

6.® 11 plazo para la presentación de 
proyectos será de tres meses, á contar da 
1a fecha da publicación  de las btses dei 
concurso en ia Gaceta de Maorid;

7.® Los proyeefoa estarán firmados 
por fáioüUativos oompetenfes coa título 
expedido en España.

Dios guarda á Y, B. mucho?i años. Ma
drid, 24 de Enero de 19 l3 .= E i Director 
general. Zorita.
Señores Gobernadores civiles de las pro*

vincias de Navarra y Soria.

Madrid.— Est. Tip. “Sucesores de Rivadeneyra” 
Paseo de San Vicente, núm. 20.


